


La estrategia 
de desarrollo implícita 
en el acuerdo de Cartagena: 
Wna alternativa de desarrollo autónomo para los 
países del Grupo Andino? 

A Introducción 

El propósito básico de este ensayo 
es el de contribuir con un modesto 
aparte en la tarea de elaborar un mar­
co teórico adecuado para el análisis de 
la viabilidad de la estrategia de desarro­
llo implícita en el Acuerdo de Cartage­
na. El esquema de análisis aquí pro­
puesto está concebido de tal forma 
que permite captar las principales ca­
racterísticas específicas de la fase ac­
tual del proceso de internacionaliza­
ción del capital y los mecanismos fun­
damentales de producción y reproduc­
ción del sistema económico a nivel 
mundial. 

La hipótesis central de este ensayo 
es la de la internacionalización de la 
categoría rama o sector. En efecto, el 
proceso actual de producción y circu­
lación del capital dominante se da 
esencialmente a nivel de sector, no en 
un espacio nacional sino internacional, 
en razón del avanzado estado del pro­
ceso de concentración y centralización 
del capital dominante a escala mundial, 
particularizado y diferenciado según 
sectores, y de las formas particulares 
en que se extiende el capitalismo in­
ternacionalmente . 

Luis Jorge Caray 

De esta forma, se rechazan las cate­
gorías producto y firma como elemen­
to esencial de análisis, ya que éste que­
daría, así, circunscrito al plano de la 
circulación de los productos (mercan­
cías), el cual es sólo un momento, aun­
que importante, del proceso de inter­
nacionalizac ión . 

No obstante el marco teórico adop­
tado en es te ensayo, el análisis aquí 
desarrollado adolece de serias limita­
ciones; se caneen tra fundamen talmen­
te en la esfera de la producción (con 
énfasis especial en factores de orden 
técnico-tecnológico) y de la circula­
ción de productos (en particular en el 
proceso de "estandarización" de pro­
ductos en el mercado mundial) , de­
jando de estudiar aspectos importan­
tes como son, por ejemplo, el ciclo in­
ternacional de los diferentes ti pos de 
capital y el papel del capital financiero, 
las formas de valorización del capital, 
el entrecruzamiento de los capitales en 
su lucha por la hegemonía del merca­
do mundial, el estado nacional y la in­
ternacionalización de la producción. 
De otra parte, el análisis es de carácter 
estrictamente económico. 
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La necesidad de adoptar un marco 
teórico apropiado para el análisis, co­
mo se pretende en este ensayo , se hace 
cada vez más imperiosa en presencia 
de la aguada crisis sufrida recientemen­
te por la teoría económica de la revo­
'lución keynesiana en explicar y llegar 
a proponer medidas que puedan con-
trolar efectivamente fenómenos actua­
les como la "estagflación" y la crecien­
te inestabilidad de las progresivamente 
in terdependientes economías desarro­
lladas. 

En las tres primeras secciones del 
trabajo se incluye respectivamente una 
breve discusión de la estrategia de de­
sarrollo implícita en el Acuerdo de 
Cartagena, del diagnóstico básico de 
dicha estrategia y del patrón de desa­
rrollo industrial seguido en el pasado 
reciente en la subregión. En la cuarta 
sección se plantean algunos aspectos 
elementales de la exportación de capi­
tal con el fin de disponer de elementos 
de juicio necesarios para el estudio del 
papel del capital extranjero en el pro­
ceso de integración económica en el 
Grupo Andino. En la quinta se anali­
zan los principales condicionamientos 
para la ejecución de la estrategia de 
desarrollo propuesta en el Pacto Andi­
no. Condicionamientos, éstos, que van 
desde los más generales, como los im­
puestos por el esquema de división in­
ternacional del trabajo vigente en la 
economía mundial, hasta los más es­
pecíficos, como los relacionados con 
los intereses del capital extranjero por 
desarrollar un determinado sector in­
dustrial en los países andinos. En la 
sexta se hacen algunas observaciones 
acerca del llamado proceso de "na­
cionalización" en países como los del 
Grupo Andino, con referencia especial 
al carácter y "real" efectividad del 
"control nacional" d,e inversiones con 
participación de capital extranjero. Fi­
nalmente, en la séptima sección se 
consignan las principales conclusiones 
obtenidas en éste ensayo. 
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H. La programación industrial: Su pa­
pel en la estrategia de desarrollo im­
plícita en el Acuerdo de Cartagena 

Como es sabido, la estrategia de de­
sarrollo implícita en el Acuerdo de 
Cartagena plantea como metas funda­
mentales: el aceler amiento del desarro­
llo de los países miembros en condi­
ciones de equidad; el incremento de 
los niveles de ocupación; el mejora­
miento de los países miembros desde 
el punto de vista del comercio exte­
rior; y el mejor aprovechamiento de 
los progresos tecnológicos1

. Según la 
Junta del Acuerdo en su documento 
Bases Generales para una Estrategia 
Subregional de Desarrollo, se conside­
ra como "requisito básico para este 
nuevo estilo de desarrollo la elevación 
sustancial de la tasa de crecimiento de 
la economía que permita y facilite los 
cambios estructurales. Esta alta tasa 
deberá sustentarse fundamentalmente 
en un nuevo modelo de industrializa­
cion factible mediante la integra­
ción " 2

• 

El logro de este requisito implica 
necesariamente, según la estrategia, 
que: a) Se le otorgue al sector indus­
trial el papel del sector líder en el de­
sarrollo. b) Se busque la industrializa­
ción acelerada mediante un proceso de 
sustitución ampliada de importaciones 
de los sectores denominados "dinámi­
cos", de tecnología avanzada en rela­
ción a las tecnologías utilizadas en la 
subregión y en los cuales se pueden al­
canzar importantes economías de es­
cala en la producción. e) Se asigne un 
papel crucial a la inversión extranjera 
directa en el proceso de industrializ;a­
ción, tanto por la insuficiencia de aho­
rro interno para la capitalización re­
querida por el proceso como, y de es­
pecial importancia, por la necesidad 
ineludible para el proceso de los a por-

1 Artículo 25 del Acuerdo de Cartagena. 
2 Junta Acuerdo de Cartagena, " Bases para una 

Estrategia Sub regional de Desarrollo" 1972, pp. 
6-7 . 
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tes tecnológicos del capital extranjero. 
d) Se facilite la movilización de capita­
les subregionales para inversión. e) Se 
busque una armonización mínima de 
las políticas económicas para que el 
proceso "no quede librado únicamen­
te a la acción indiscriminada de las 
fuerzas del mercado " 3

. Así, la Junta 
del Acuerdo afirma en el documento 
mencionado anteriormente: "el esque­
ma (propuesto) tendrá por caracterís­
tica fundamental la definición de un 
modelo de desarrollo no dependiente 
que permita reforzar los centros inter­
nos de decisión y la postulación de 
una política científica y tecnológica 
de inversiones que permita poner a 
disposición de la Subregión las con­
quistas del mundo moderno"4

. 

De esta forma, el Acuerdo de Carta­
gena asigna al mecanismo de la progra­
mación industrial, el más novedoso de 
los mecanismos empleados por los 
procesos de integración económica lle­
vados a la práctica hasta el momento 
entre economías de mercado, papel 
fundamental en la estrategia de indus­
trializp.ción planteada. Mediante la 
programacwn industrial los países 
miembros "se obligan a emprender un 
proceso de desarrollo industrial para 
alcanzar, entre otros, los siguientes-ob­
jetivos: a) Una mayor expansión, espe­
cialización y diversificación de la pro­
ducción industrial; b) el máximo apro­
vechamiento de los recursos disponi­
bles en el área; e) el mejoramiento de 
la productividad y la utilización eficaz 
de los factores productivos; d) el apro­
vechamiento de economías de escala; 
y e) la distribución equitativa de bene­
ficios " 5

• 

Los programas industriales contie­
nen cláusulas que son resultado de de­
cisiones administrativas y no de la ac­
ción del libre juego de las fuerzas del 

3 Garay, Luis J. y Perry, G . , "Algunas Interrogan­
tes sobre las Perspectivas del Grupo Andino", 
Coyuntura Eco nóm ica. Bogotá, Octubre de 
1976, pp. 258-9. 

' 4 Junta Acuerdo de Cartagena, ibid, p. 7 . 
5 Artículo 32 del Acuerdo de Cartagena. 

93 

mercado. Estas cláusulas se refieren a 
la determinación de los productos o b­
jeto del programa, a la programación 
conjunta de las nuevas inversiones y la 
localización de plantas en los países de 
la subregión, a la organización de las 
políticas económicas en los aspectos 
que incidan directamente en el pro­
grama. En consecuencia, la estrategia 
presupone que el proceso de desarro­
llo industrial permite , mediante la es­
pecialización y la racionalización de la 
producción , ejecutar un proceso de 
sustitución ampliado de importaciones 
menos "costoso" que el que se ha ve­
nido efectuando individualmente en 
las últimas décadas en cada uno de los 
países miembros. 

De otra parte, como la estrategia 
implica una participación esencial de 
la inversión extranjera en el desarrollo 
industrial, el Acuerdo adoptó una se­
rie de mecanismos particulares diseña­
dos con el propósito de evitar que el 
capital extranjero "monopolizara" los 
beneficios del proceso y los transfirie­
ra al exterior. Estos mecanismos, rela­
cionados con aspectos tales como la 
participación extranjera en las inver­
siones, el límite de remesa de utilida­
des al exterior y el pago de regalías, 
marcas y patentes, conforman un con­
junto de reglas para el tratamiento 
común al capital extranjero en la sub­
región y a la transferencia de tecnolo­
gía, incorporados en la conocida Deci­
sión 24. 

Por último, vale la pena señalar que 
la estrategia implícita en el Acuerdo 
busca el establecimiento de una unión 
económica en el largo plazo llegándose 
así a un régimen de "planificación 
conjunta" en la subregión 6

• 

C. El diagnóstico sobre las economías 
de la subregión implícito en la 
estrategia de desarrollo 

El diagnóstico sobre los problemas 
y las po~ibilidades del desanollo de los 

6 Artículo 25 del Acuerdo de Cartagena. 
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países miembros de la subregión im­
plícito en la estrategia de desarrollo 
propuesta se fundamenta, básicamen­
te, en la concepción cepalina del desa­
rrollo latinoamericano, en la cual se 
plantea la necesidad del cambio en la 
estructura de las importaciones como 
factor indispensable para proseguir el 
proceso de industrialización de estos 
países. 

Este planteamiento surge de las ob­
servaciones hechas por la CEP AL a la 
teoría tradicional de la división in ter­
nacional del trabajo y de la proposi­
ción de un "nuevo" tipo de "progreso" 
económico, basado en la diversifica­
ción del sistema productivo a través de 
la llamada "difusión del progreso téc­
nico". Según la CEPAL, el lento ritmo 
de expansión de las exportaciones y el 
deterioro de la relación de los precios 
del inter.cambio restringe la capacidad 
de la periferia para incrementar sus in­
gresos por concepto de exportaciones 
y esta tendencia se refuerza en razón 
de la baja elasticidad-precio de la de­
manda de bienes primarios y el hecho 
de que "los agentes de la producción 
de los países industrializados, en vez 
de transferir hacia la periferia las ga­
nancias del progreso técnico mediante 
la baja correlativa en los precios, tien­
dan a absorber esas ganancias y tradu­
cirlas en un aumento sostenido de sus 
ingresos". Para la CEP AL estos facto­
res implican la disparidad de tasas de 
crecimento entre los países del centro 
y de la periferia y el desequilibrio en 
la balanza de pagos de estos últimos 7 . 

En consecuencia, la CEP AL reco­
mienda la reasignación de recursos 
productivos en la periferia con el pro­
pósito de reducir la "dependencia" 
del exterior y de dar "autonomía" al 
proceso de ampliación y cambio de la 
estructura productiva mediante un 
proceso de desarrollo "hacia adentro" 
cuya médula central es la industrializa-

7 CEPAL, El Pensamiento d e la CEPAL, Editorial 
Universitaria, Santiago, 1969, p. 18. 
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ción~. Sinembargo, dados los recursos 
provenientes de las exportaciones, la 
CEP AL considera necesario reducir el 
coeficiente de importaciones para dar 
lugar a más amplias importaciones de 
bienes de capital requeridos por dicho 
proceso de industrialización. Así, se 
llega a la conclusión, como lo hace 
Prebisch, de que "la sustitución de 
importaciones es el único camino para 
corregir los efectos en el crecimiento 
de la periferia de la disparidad en la 
elasticidad del comercio in ternacion­
nal" 9

• 

De esta manera, la CEP AL llega a la 
concepción de la estrategia de sustitu­
ción de importaciones como elemento 
esencial de la política de industrializa­
ción de América Latina10

. Sinembar­
go, la experiencia de la estrategia de 
sustitución de importaciones en Amé­
rica Latina en el pasado reciente ha 
llevado a la misma CEP AL a afirmar 
que "la productividad y la eficiencia 
general de ese proceso han estado por 
debajo de lo que podría haberse espe­
rado... el desequilibrio externo se 
acentuó y aumentó la vulnerabilidad 
de las economías ... conduciendo al de­
caimiento del ritmo de desarrollo .. .''11

• 

Con base en esta experiencia, la CEP AL 
identificó las limitaciones de los mer­
cados nacionales y los estrangulamien­
tos externos de cada una de las econo­
mías de la periferia como los obstácu­
los principales al proceso de desarrollo 
propuesto. Por lo tanto, y con el fin 
de evitar repetir la experiencia de algu­
nos de los países de América Latina, 
la CEP AL acudió a la integración eco­
nómica entre países de la periferia 

8 Garay, Luis J. , "Algunos Aspectos Conceptua­
les, Metodológicos y Empíricos de la Sustitu­
ción de Importaciones", R evista d e Planeación 
y D esarrollo, Vol. VII, número 1, 1975, pp. 
45-6. 

9 Prebisch, Raúl, "Commercial Policy in the 
Underdeveloped Countries", American Econo· 
mic R eview, May 1959, p. 253. 

10 No se incluye un análisis crítico del diagnóstico 
cepalino porque no corresponde a los principa­
les objetivos de este ensayo. 

11 CEPAL, ibid, p. 176. 
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como mecanismo indispensable para 
acelerar su crecimiento económico 
gracias a "la creación de un mercado 
regional, el subsecuente aprovecha­
miento de economías de escala y la 
coordinación de políticas nacionales 
de industrialización" (ver sección D). 

De lo anterior, resulta claro que la 
estrategia implícita del Acuerdo de 
Cartagena está fundamentada en la 
concepción cepalina del desarrollo 
considerando que el crecimiento de las 
economías de la subregión depende 
del grado en que pueda fomentarse un 
activo proceso de sustitución de im­
portaciones y que la unión económica 
es el esquema de integración más apro­
piado para estos países12

. 

Aunque no es propósito de este en­
sayo el analizar críticamente el diag­
nóstico hecho por la CEP AL sobre las 
economías latinoamericanas, vale la 
pena señalar que dicho diagnóstico es 
seriamente deficiente ya que la insufi­
ciente comprensión del análisis cepa­
lino sobre el funcionamiento del siste­
ma capitalista mundial -su análisis de 
la división internacional del trabajo no 
llega siquiera a trascender los funda­
mentos de la misma, por ejemplo-, lo 
hace circunscribir única y exclusiva­
mente al plano de la circulación de 
mercancías, sin contemplar los proce­
sos de producción, circulación y re­
producción de los diversos tipos del 
capital a escala internacional. Así, con 
base en este diagnóstico no es posible 
llegar a comprender estrictamente las 
razones del papel esencial que han 
ejercido estos países en el pasado, y en 
especial del que han de ejercer en el 
futuro, en el desarrollo de la econo­
mía mundial. 

D. La estrategia implícita y el patrón 
de desarrollo industrial observado 
en la subregión 

Con el objeto de llegar a compren­
der el significado de los cambios en el 

12 CEPAL, op. cit. , p. 187. 
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patrón de desarrollo industrial obser­
vado en el pasado por los países de la 
subregión conviene hacer una breve 
descripción de la experiencia de estos 
países en materia industrial. 

Es posible afirmar, como se verá en 
la sección F, que en razón a la evolu­
ción de la división internacional del 
trabajo se han venido adoptando en 
los países capitalistas atrasados, polí ti­
cas tendientes a ajustar sus estructu­
ras socio-económicas a las exigencias 
imperantes en el seno de la economía 
mundial. Es bien conocido cómo en 
los países latinoamericanos a partir de 
la segunda guerra mundial, en especial 
ante la configuración de un "nuevo" 
ordenamiento de la producción y del 
comercio a escala mundial, se conside­
ró indispensable la adopción de un 
modelo de desarrollo "hacia adentro", 
sustentado en una estrategia de susti­
tución de importaciones a nivel de 
cada uno de los mercados individuales, 
con el fin de incrementar y sustentar 
la tasa de crecimiento de sus econo­
mías, y evitar serios desequilibrios en 
sus balanzas de pagos, entre otros pro­
pósitos. 

El proceso de sustitución de impor­
taciones realizado hasta el presente en 
latinoamérica se ha caracterizado en la 
literatura sobre el desarrollo económi­
co de estos países, por las siguientes 
etapas o fases: a) La primera, de selec­
ción de las líneas de producción con 
base en el mercado interno de los bie­
nes de consumo final, que son relativa­
mente los productos de "más fácil sus­
titución" por razones técnicas de su 
producción (p.e. bajos coeficientes ca­
pital-producto, economías de escala li­
mitadas) . b) La segunda, de sustitu­
ción de las importaciones de produc­
tos intermedios y de bienes semielabo­
rados, en respuesta a las posibilidades 
que brinda la ampliación del mercado 
interno13

. Los requisitos de importa-

13 Tavares, M. C., Da Substituicao d e Importacoes 
ao Capitalismo Financiero, Zahas Edit., Rio de 
Janeiro, 1973, p . 43. 
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ciones, de capital y de tecnología para 
la producción doméstica de este tipo 
de bienes, a pesar de ser mayores que 
en la etapa anterior, son todavía "mo­
derados" en comparación con los co­
rrespondientes a la etapa siguiente. e) 
La tercera, de sustitución de bienes de 
capital, que implica un incremento 
sustancial de los requerimientos de im­
portaciones, de capital y de tecnología. 

Así mismo, en la literatura se coin­
cide comúnmente en señalar que la re­
lativa escasez de capital, la reducida 
dimensión de los mercados internos, la 
excesiva especialización de las estruc­
turas productivas y la consecuente de­
pendencia de importaciones, el muy li­
mitado desarrollo tecnológico, la fragi­
lidad de la balanza de pagos, la acen­
tuada desigualdad en la distribución ' 
de los ingresos de estos países, han 
sido, entre otras, las principales causas 
del estrangulamiento, en mayor o me­
nor grado, según el caso, del proceso 
de sustitución de importaciones. De 
esta forma se busca explicar por qué 
solamente algunos países de la subre­
gión han alcanzado avances en la se­
gunda etapa del proceso, pero enfren­
tados cada vez con mayores dificulta­
des para continuarlo14

. 

Como se desprende del último pá­
rrafo de la sección anterior (C), esta 
caracterización del proceso de sustitu­
ción de importaciones en Iatinoaméri­
ca adolece de serias deficiencias, entre 
otras porque el marco teórico de análi­
sis en ella implícito, no permite tener 
en cuenta las características y la im­
portancia de los principales condicio­
namientos, diferenciados y particulari­
zados según sectores, impuestos por la 
economía mundial en el desarrollo de 
países atrasados. Esta observación 
queda ampliamente ilustrada en la sec­
ción F del presente ensayo. 

Por otra parte, es posible afirmar 
que, en general, la mayoría de los paí-

1 4 CEPAL, El p ensamiento de la CEPAL, Editorial 
Universitaria, Santiago, 1969, p. 176. 
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ses del área han logrado sustituir im­
portaciones de bienes de consumo fi­
nal mediante su producción interna, 
en especial de productos ya "estanda­
rizados" en los mercados de los países 
capitalistas avanzados , con la partici­
pación, en buena medida, de capital y 
de tecnología extranjera. Algunos de 
ellos han avanzado en la producción 
de bienes de industrias intermedias 
"livianas" y en la sustitución de im­
portaciones de otros bienes in terme­
dios pero ya no por medio de su pro­
ducción in terna sino especialmente 
mediante el ensamblaje -"proceso de 
armaduría"- de sus partes, piezas y 
componentes. Esta tendencia ha sido 
reforzada en los últimos años como 
consecuencia de la estrategia de "pla­
taforma de exportaciones" seguida por 
las empresas multinacionales15

, con­
sisten te en establecer subsidiarias en 
los países del tercer mundo, en parti­
cular aquellos países con mano de 
obra "barata" y donde existan incen­
tivos especiales como por ejemplo, 
concesiones tributarias del tipo "draw­
back", para realizar etapas de ensam­
blaje y armaduría, y lograr, así, una 
integración transnacional de sus activi­
dades productivas que les permitan al­
canzar una mayor tasa de ganancia. 

De esta forma, el proceso de susti­
tución de importaciones en estos paí­
ses ha sufrido un agotamiento relativa­
mente rápido con el agravante de que 
la dependencia en importaciones de 
bienes intermedios y de capital y en 
tecnología antes de haberse reducido, 
parece haberse acentuado. Un estudio 
reciente sobre el Grupo Andino reali­
z,ado por Lynn Mytelka16

, muestra 
que una vez una firma ha licenciado su 
tecnología, existe una probabilidad 

15 Muller, Ronald, "Th e Globa l Corporation and 
Prívate-Sector Transformation: Instability a nd 
the Pub!ic Sector Lag", en Gunnemann, J . P. 
( ed), Th e Nation·Stat e and Transnational 
Corporation in Con{lict , Praeger Publishers, 
1975, p. 96. 

1 6 Mytelka, Lynn, "Transnational Relations and 
Regional R egulation: Technology Dependence 
and Andean lntegration", mimeo, 1976. 
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muy alta de que continúe importando 
tecnología en el futuro y de que esté 
condicionada por la firma matriz en la 
selección de equipo y de insumas es­
pecializados, entre otras razones, por­
que, en general, la mayoría de las fir­
mas que han licenciado tecnología no 
adelantan actividades de investigación 
y desarrollo y las pocas que si lo hacen 
se concentran básicamente en activida­
des de investigación para la adaptación 
del producto a los gustos y necesidades 
del mercado local y no para la in­
novación del proceso productivo. Este 
es un resultado inevitable, al menos en 
sectores de tecnología compleja no 
"estandarizada", en presencia del 
avanzado proceso de oligopolización a 
escala mundial de la tecnología en 
estos sectores. 

De otra parte, es de anotar que la 
adopción de restrictivas políticas pro­
teccionistas por parte de los gobiernos 
de la mayoría de los países latinoame­
ricanos en el marco de la estrategia de 
sustitución de importaciones a nivel 
de cada mercado individual, trajo, en­
tre otras, las siguientes consecuencias: 
a) favoreció la multiplicidad indiscri­
minada de inversiones similares en 
plantas de tamaño insuficiente, lo que 
condujo a apreciables niveles de inefi­
ciencia en los sectores industriales sus­
tituidos; b) permitió la obtención de 
ganancias mono u oligopólicas a pesar 
de las relativamente reducidas escalas 
de producción; e) posibilitó, en conse­
cuencia, ganancias monopólicas a las 
casas matrices con subsidiarias en 
estos países, incrementadas, más aún, 
por las "extraganancias" que las tran­
sacciones intrafirma permiten (por me­
dio de los precios de transferencia, de 
los pagos por asistencia técnica, por 
ejemplo); d) reforzó la tendencia al 
agotamiento del proceso de sustitu­
ción ante las restricciones impuestas 
por la escasa disponibilidad de recur­
sos internos en ~elación con la cuantía 
de capital e importaciones requerida 
durante el proceso; e) promovió, en 
especial, la sustitución de bienes de 
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consumo final, con la crucial partici­
pación del capital extranjero, en parti­
cular en industrias de bienes de consu­
mo duradero, y favoreció la instala­
ción por parte de empresas multina­
cionales, de procesos de ensamblaje en 
estos países. 

Como se destacó en la sección C, la 
estrategia de la integración en conside­
ración surge como respuesta a la expe­
riencia observada por el proceso de 
sustitución de importaciones en cada 
uno de los países individualmente con 
la creencia de que, al disponer de un 
mercado "ampliado", al adoptar unas 
normas comunes de asociación con el 
capital extranjero y al alcanzar una ar­
monización mínima de las políticas 
económicas de los países miembros, 
no sólo sería posible contrarrestar los 
obstáculos y restricciones que habían 
estrangulado el proceso en cada país, 
y evitar los elevados costos y las "ne­
gativas" consecuencias del mismo, en 
términos de dependencia del exterior 
sino que, por el contrario, se lograría 
un desarrollo autónomo, relativamen­
te eficiente, aún en la última etapa del 
proceso de sustitución. 

Una vez descrito el patrón de desa­
rrollo industrial seguido por los países 
del área en el pasado reciente, resultan 
evidentes las principales innovaciones 
propuestas en el esquema de industria­
lización de la estrategia implícita en el 
Acuerdo de Cartagena. En efecto, la 
estrategia propugna, entre otros, por: 
a) Un proceso de sustitución a nivel 
subregional y no a nivel de cada mer­
cado individual; b) una programación 
conjunta de los sectores industriales 
escogidos mediante la coordinación de 
las políticas sectoriales de los gobier­
nos de los países miembros con el pro­
pósito de alcanzar la especialización y 
racionalización de la producción en la 
subregión; e) una participación crucial 
del capital extranjero pero sujeta a 
unas normas restrictivas comunes en la 
subregión; d) un desarrollo subregio­
nal mediante la sustitución de impar-
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taciones de sectores industriales "di­
námicos" que no han podido ser desa­
rrollados en cada país miembro indivi­
dualmente. 

E. Aspectos elementales de la exporta­
ción de capital 

Antes de hacer un breve análisis 
acerca de las posibilidades y de los 
condicionamientos de los países del 
Grupo Andino para llevar a cabo el 
tipo de desarrollo propuesto en la es­
trategia implícita en el Acuerdo de 
Cartagena, resulta conveniente descri­
bir, al menos superficialmente, algunas 
de ias características básicas del fenó­
meno exportación de capital para así 
poder delimitar el análisis en ciertos 
aspectos de especial importancia. 

l. Exportación de capital: Definición 

Se entiende por exportación de ca­
pital la exportación de valor que está 
destinado a la producción de benefi­
cios en el exterior ya sea porque el ca­
pital fluya tanto para producir intere­
ses como para producir ganancia. En el 
primer caso se distinguen los emprésti­
tos gubernamentales y en el segundo, 
las exportaciones de capital industrial, 
comercial o bancario 17

. 

2. Algunas razones básicas sobre la 
necesidad de exportación de capital 

Diferentes escuelas del p1msamiento 
económico aceptan, en términos gene­
rales, que una de las razones básicas, 
sino la más importante, para la expor­
tación de capital es la diversidad de 
tasas de ganancia; la exportación de 
capital es el medio para la compensa­
ción de dichas tasas. Así, la exporta­
ción de capital presupone, entre otras 
cosas, una sobreproducción relativa de 
capital en los países exportadores 
como consecuencia de la expansión de 

17 Hilferding, Rudo !f. El Capital Financiero, Edi­
ción Revolucionaria, México, 1973, p. 353. 
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la producción capitalista, con el progre­
so técnico, el rápido crecimiento de 
la productividad del trabajo, y el consi­
guiente aceleramiento de la acumula­
ción de capital 18

• 

Existen, sinembargo, otros móviles 
que agudizan esta necesidad como es 
por ejemplo, la agravación de la com­
petencia de los países exportadores de 
capital por la posesión de los merca­
dos de venta, mercados de materia pri­
ma y esferas de inversión de capital. 

3. La con e en tración y centralización 
del capital 

Dada la conversión constante de la 
ganancia en capital en el sistema de 
producción capitalista, se produce un 
doble efecto impulsor mutuo entre la 
acumulación de capital y el desarrollo 
del régimen capitalista. Es así como la 
acumulación genera nueva acumula­
ción. Ahora bien, al aumentar la rique­
za que opera como capital, aumenta 
su concentración en manos de los ca­
pitalistas individuales y la base de la 
producción en una mayor escala. De 
esta forma, la acumulación actúa, por 
una parte, como proceso de concen­
tración en el sentido de aumentar la 
riqueza en manos de los capitalistas, y 
por otra, como factor de rechazo 
entre estos capitales independientes 
entre sí y en mutua competencia. Por 
lo tanto, la concentración de capital se 
concibe como el crecimiento del capi­
tal mediante la capitalización del exce­
dente producido por el mismo en 
manos de los capitalistas individuales. 

Por otra parte, la dispersión del ca­
pital global en muchos capitales indi­
viduales y el rechazo m u tu o entre los 
capitales en competencia, resultan 
contrarrestados por la fuerza de atrae-

18 Entre otros autores: Hilferding, R ., ib. id .• pp. 
354-5; Lenin V.I.. El Imp erialismo Fase Supe­
rior de l Capitalis mo, Edic. Lenguas Extranjeras. 
Pekin, 1975, pp. 77-8; Buiarin, N ., La Econo­
mía Mundial y e l Imp erialismo, Ruedo Ibérico, 
1969, p. 88; Caves, R . , "International Corpora­
tions: The Industrial Economics of Foreign 
Investment", Economica, february, 1971, p. 3. 
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ción de los mismos. Esta atracción no 
tiene que ver con la misma acumula­
ción sino con una redistribución de los 
capitales ya existentes consistente en 
la expropiación de unos capitalistas 
por otros. Este nuevo proceso, dife­
rente a la acumulación y concentra­
ción, radica en la reunión de diversos 
capitales individuales en uno solo, en su 
centralización, y complementa la acu­
mulación al permitir a los capitalistas 
extender su escala de operaciones. La 
concentración y centralización del ca­
pital llevan necesariamente a la susti­
tución de la libre competencia por la 
competencia oligopolí stica; la lucha 
de los conglomerados reemplaza a la 
de las empresas individuales del siste­
ma de competencia perfecta19

. 

Una de las razones fundamentales 
para este aglutinamiento de capitales 
radica en la necesidad de reducir los 
obstáculos para la nivelación de las 
tasas de ganancias entre diferentes ac­
tividades productivas surgidas por la 
elevación apreciable de la densidad de 
capital fijo y de tecnología requeridas; 
y por la creciente dificultad para 
transferirlo entre actividades, como 
consecuencia de la naturaleza de desa­
rrollo técnico de la producción capi­
talista. 

4. La exportación de capital y la 
división internacional del trabajo 

El comprender la importancia rela­
tiva que ha tenido la exportación de 
capital en las diferentes fases de la 
evolución de la división internacional 
del trabajo permite alcanzar un mejor 
entendimiento del papel actual de la 
misma en la economía mundial. Como 
es conocido, los productos primarios 
representaron la mayor parte del co­
mercio internacional desde mediados 

19 Marx , K a rl, Capital: A Critica! Analys is o{ 
Cap italist Pro duc tion , Vol. l, International 
Publishers Co ., 1972, pp. 625-627; Hilferding, 
R ., op. c it . , pp. 216-9; Lenin, V .I., ib . id., pp . 
111-2; Bujarin, N., ibid. , pp. 109-10. 
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del siglo XIX hasta prácticamente la 
primera guerra mundial. Durante esta 
época, la rápida expansión del comer­
cio internacional permitió el incre­
mento de la tasa de capitalización de 
los países europeos. Así, el efecto del 
comercio internacional como fuente 
de crecimiento de las economías eu­
ropeas operó a través del comercio de 
productos primarios en dicho período. 
En efecto, entre los años 1870 y 
1915, el 70 ';; de las importaciones 
totales de Europa, el 66 ';; de los Esta­
dos Unidos y el 30'ii de las de Inglate­
rra estaba compuesto por materias pri­
mas y alimentos20

• 

Más aún, a pesar de la pérdida en 
participación en el total de la produc­
ción mundial de la producción prima­
ria y de la correlativa ganancia en par­
ticipación de la producción manufac­
turera, el comercio mundial conservó 
básicamente su misma composición 
hasta la segunda guerra mundial. En 
esa época Inglaterra jugó papel decisi­
vo en la circulación internacional de 
capital. En 1914, el 45'¡; de las inver­
siones extranjeras eran británicas. Sin 
embargo, a partir de finales de la se­
gunda guerra empiezan a sentirse los 
efectos de la profundización del des­
arrollo tecnológico, de la transforma­
ción de las estructuras productivas y 
de la composición de la demanda de 
los países europeas avanzados y de los 
Estados Unidos como resultado, entre 
otros, de la estrategia de desarrollo in­
dustrial adoptada por estos a finales 
del siglo pasado con el fin de reducir 
la brecha que los separ2ba de Inglate­
rra, en la estructura del comercio in­
ternacional. Es así como los alimentos 
y materias primas reducen su partici­
pación en el comercio mundial total 
del 66 (i en 1930 al 33 % (aproximada­
mente) en 1970, mientras las exporta­
ciones de manufacturas elevaron su 
participación del 37 'X en 1930 al41 '}t, ' 

2° Ferrer, Aldo, "América Latina y los Países Ca­
pitalistas Desarrollados: Una perspectiva del 
Modelo Centro-Periferia", El Trimestre Econó­
mico, Vol. XLII, México, 1975, pp. 1012-14. 
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en 1950 y al 65 '/ en 1970. Asímismo, 
se reflejan nuevas tendencias en los 
vínculos externos de las economías; el 
intercambio comercial entre los países 
desarrollados pasó del 64 '); al 77 ~~; en­
tre 1948 y 1970. En ese mismo perío­
do las importaciones de los países 
avanzados proceden tes de los países 
en desarrollo declinaron del 31 í; al 
18; ; del total de sus importaciones. 

El movimiento internacional de ca­
pitales privados en los últimos 30 años 
registra las mismas tendencias. En 
1930, el 50 '/; de las inversiones de ca­
pital privado extranjero estaban locali­
zadas en Asia, Africa y América Lati­
na y la mayor parte de las mismas se 
concentraba en la producción de pro­
ductos primarios y en la infraestructu­
ra físico-comercial necesaria para la 
expansión de dicha producción. En 
1970 el 80'/t de estas inversiones se lo­
calizaba dentro de los países desarro­
llados y el 60'/r- de éstas, excluyendo 
las inversiones en extracción y refina-

. ción del petróleo, se refería a la indus­
tria manufacturera y se concentraba 
especialmente en las industrias "diná­
micas"21. Además, la inversión extran­
jera directa representa actualmente el 
7 5~o¡, de los flujos internacionales de 
capital de los países capitalistas avanza­
dos comparado con menos del 1 0 '; ; en 
1914. 

El apreciable ritmo de crecimiento 
de la exportación de capital durante 
las dos últimas décadas, en particular 
de la inversión extranjera directa a tra­
vés de las empresas multinacionales, 
ha conducido a que estas empresas 
participen con el 20.í-; del total de la 
producción mundial excluyendo las 
economías centralmente planificadas; 
su producción ha crecido recien temen­
te a una tasa anual del lO )'; mientras 
la de la producción mundial ha sido 
del orden del 5 '/t ; en 1971, el valor 
de los activos líquidos de las empresas 
multinacionales duplicaba al monto 
total de las reservas mundiales de oro 

21 F errer, Aldo, ib. id., pp. 1032-5. 
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y de divisas; en ese mismo año, de las 
99 empresas o países mayores, en 
términos del valor de ventas o del pro­
ducto nacional bruto respectivamen­
te, 39 fueron empresas22

. Más aún, las 
empresas multinacionales americanas, 
por ejemplo, han llegado a captar más 
del 70 'X de las exportaciones de los 
Estados Unidos y cerca del 40'¡; de sus 
importaciones23. Esta posición domi­
nante de las empresas muntinacionales 
en la economía mundial ha sido posi­
ble gracias, entre otras razones, a las 
innovaciones tecnológicas e institucio­
nales que tuvieron lugar en los países 
capitalistas desarrollados a partir de la 
segunda guerra mundial. 

La expansión del intercambio de 
manufacturas y el sustancial crecimien­
to de la exportación de capital entre 
los países capitalistas desarrollados, y 
el surgimiento de la empresa multina­
cional como la institución económica 
más poderosa, configuran un nuevo 
sistema de división internacional del 
trabajo, que sustituye al sistema tradi­
cional vigente prácticamente hasta 
1930. Esta nueva división del trabajo 
opera básicamente dentro de las indus­
trias "dinámicas" en las que el desarro­
llo tecnológico juega un papel decisivo. 

4. Elementos básicos de la fase actual 
de la exportación de capital 

a. La Empresa Multinacional : Características Fun­
damentales 

Como se puede notar de lo anterior, 
la empresa multinacional se ha consti­
tuído en la expresión esencial de la ex­
portación de capital en la economía ca­
pitalista mundial. Se en tiende, aquí, 
por empresa multinacional, la empresa 
que posee y controla medios de pro-

22 Dunning, J o hn H. , "The Distinctive Na ture o f 
the Multinatio n al Enterprises " , en Dunnin g, H . 
J. (ed), Econo mic A nal ys is and th e M ul linatio ­
nal E nterprise, George Allen & Unwin Ltd., 
1974, p . 13 . 

23 Muller , R., ib. id .. p . 86. 



ESTRATEG IA DEL ACU ERDO DE CAR TAGENA 

ducción (en general), en más de un 
país24

• La empresa multinacional surge 
fundamentalmente en la etapa de la 
competencia oligopólica del sistema 
capitalista mundial como respuesta, 
entre otras cosas, a la necesidad de am­
pliación del capital a escala mundial, a 
la internacionalización de los sectores 
industriales tecnológicamente avanza­
dos y a la necesidad de captar merca­
dos para acelerar al máximo posible 
la circulación de mercancías a nivel 
internacional25

• Todo esto con el pro­
pósito de atenuar o contrarrestar la 
tendencia decreciente de la tasa de ga­
nancias a medida que se amplía la acu­
mulación -reproducción del capital­
y de alcanzar una tasa de acumulación 
deseable. Es de anotar que estos dos 
aspectos están íntimamente ligados en­
tre sí. 

Antes de seguir adelante resulta con­
veniente hacer unos breves comenta­
rios acerca de la tendencia decreciente 
de la tasa de ganancia, en particular a 
la luz de la actual estructura de compe­
tencia en el sistema capitalista mun­
dial. Es conocido que ciertas escuelas 
económicas coinciden, aunque por ra­
zones diferentes, en que en un sistema 
de perfecta competencia a medida que 
se incrementa el capital constante con 
relación al capital variable, para una 
escuela, y para la otra, con un incre­
mento gradual ·del capital respecto al 
trabajo empleado, existe una tendencia 
decreciente de la tasa de ganancias. Pa­
ra la primera escuela esta tendencia es 
una expresión característica del sistema 
de producción capitalista, en el sentido 
de que las mismas leyes de producción 
y acumulación llevan consigo un decre­
cimiento relativo del capital variable 
(invertido en trabajo vivo) y la ganan­
cia, acompañados por un aumento ab­
soluto de ambos. Este doble efecto es 

24 Dunning, John H .. "The Multinational Enter­
prises: The Background", en Dunning, J. H. 
(ed), Tit e Multinational Ente rprise, ABen & 
Unwin Ltd., 1971, pp . 16-7. 

2 5 Palloix, Charles, Las Firmas Multinacionales y 
el Proceso d e lnternacionalización, Siglo XXI, 
Editores, S .A., 1975, p. 88. 
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posible bajo un crecimiento del capi­
tal total a un ritmo más rápido que el 
de la caída de la tasa de ganancia. Pa­
ra la otra escuela, la productividad 
marginal del capital disminuye a medi­
da que el capital aumenta con relación 
al trabajo empleado (la ley de los ren­
dimientos decrecientes generalizados) 
siendo, por lo tanto, acompañada de 
un aumento de la productividad margi­
nal del trabajo. Así, la tendencia de­
creciente de las ganancias implica una 
tendencia creciente de los salarios re­
lativos. 

Aunque la discusión teórica de esta 
ley rebasa los objetivos de este ensayo, 
debe señalarse que dicha ley implica, 
al llegar a un cierto punto, un obstácu­
lo para el desarrollo del capitalismo 
mismo, que debe ser superado en un 
momento dado tan efectivamente co­
mo sea posible. Es así como existen 
medios alternativos para contrarrestar­
la, tales como el aumento de la jorna­
da de trabajo y la intensificación del 
mismo; el abaratamiento de los ele­
mentos del capital constante (capital 
fijo, materias primas), ya que el mismo 
proceso que incrementa la masa de ca­
pital constante con relación al variable 
reduce el valor de sus elementos como 
resultado del aumento de la producti­
vidad del trabajo, como sería el caso 
de una innovación técnica en la pro­
ducción; el comercio exterior que per­
mite abaratar, en parte al menos, al­
gunos de los elementos del capital 
constante (p. e. materias primas) y de los 
bienes de consumo necesarios adqui­
ridos con el capital variable. 

Ahora bien, los medios para contra­
rrestar la tendencia decreciente de la 
tasa de ganancias son de carácter con­
tradictorio ya que permiten atenuar 
dicha tendencia por un lapso de tiem­
po hasta que ésta vuelva a resurgir im­
p·oniendo límites relativamente más 
restrictivos, según el caso, para su ata­
que. Uno de los medios a que se hará 
referencia especial en este ensayo, con 
las limitaciones que ello implica como 
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se mencionó en la introducción , es el 
de la innovación técnica, debido entre 
o tras razones a su importancia en el 
desarrollo del capitalismo contempo­
raneo. 

Dada la afirmación común a la luz 
de diversos enfoques teóricas, de que 
la tendencia general de la caída de la 
tasa de ganancias en un sistema de 
competencia perfecta puede no con­
trarrestarse durante un período de 
tiempo, si, ceteris paribus, el ritmo 
de incremento del cap ital constante 
con relación al variable (relación ca­
pital- t rabajo empleado) es apreciable­
mente mayor que el ritmo de avance 
en el conocimiento técnico, vale la pe­
na hacer un breve comentario sobre el 
papel general de la innovación técnica 
en los diferentes tipos de compenten­
cia. 

En un sistema de competencia per­
fecta la innovación técnica, antes de 
que sea generalmente usada, permite 
al capitalista individual que la emplea, 
mediante la utilización de mejores mé­
todos, realizar la mayor productividad 
del trabajo con base en precios de sus 
productos inferiores a los de sus com­
petidores pero superiores a sus valores 
individuales, obteniendo, así, una ga­
nancia extraordinaria, temporal. Di­
cha tasa de ganancia bajará al prome­
dio general cuando tal innovación téc­
nica sea generalmente utilizada por sus 
competidores. En el caso del monopo­
lio "puro" el capitalista individual "ha­
ce" los precios en el sentido de que 
puede y elige relativamente los precios 
que ha de cobrar, dentro de ciertos lí­
mites que le hacen provechoso produ­
cir, y no "capta" los precios como en 
el caso de la competencia perfecta. Así 
mismo, el monopolio "puro" busca 
con el manejo propio de sus precios 
(hacia arriba o hacia abajo) la mejora 
de su nivel de ganancia, mientras que 
en la competencia oligopólica, el mo­
vimiento de los precios por parte de 
una empresa individual estará, muy 
probablemente, coordinado con las 
otras empresas competidoras, en par-
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ticular en los movimientos hacia aba­
jo, para evitar que una guerra mutua 
de precios signifique pérdidas relati­
vas para todos. 

De otra parte, en el monopolio "pu­
ro", a diferencia de la competencia 
perfecta, las innovaciones técnicas in­
troducidas no son respuesta a las pre­
siones de la competencia sino , más 
bien , el medio para alcanzar la maximi­
zación de su tasa de ganancia a nivel 
de la empresa en su conjunto . Esto 
puede implicar un ritmo de innova­
ción técnicas m ás lento con relación al 
que se esperaría en otros casos. Adi­
cionalmente, los medios utilizados por 
el monopolio "puro" para maximizar 
su tasa de ganancia conllevan efectos 
conflictivos y contradictorios ya 
que éstos tienden a acentuar las difi­
cultades para realizar el exceden te pro­
ducido. Esto está ligado con la tenden­
cia a mediano y largo plazo de la caí­
da de la tasa de ganancia. Es de anotar 
que, dadas las caracter ísticas del mono­
polio "puro", la ausen cia de compe­
tencia en precios debilita relativamen­
te, y en principio, la tendencia de la 
caída de la tasa de ganancia con rela­
ción al sistema de competenc ia perfec­
ta, pero, a su vez , conlleva al agrava­
miento de otros obstáculos relaciona­
dos como es el de la realización. En el 
caso de la competencia oligopólica, las 
empresas disponen además de la polí­
tica de precios mencionada arriba, de 
otras armas para competir como son la 
distribución y cautivación de merca­
dos , la diferenciación de productos y 
la innovación técnica. Armas, necesa­
rias éstas, en razón a la relativa presión 
existente entre los competidores. 

De esta forma, en la competencia 
oligopólica, caso intermedio, las em­
presas tienden a innovar la técnica de 
producción, y a ejercer una apreciable 
influencia sobre el mercado mediante 
el establecimiento de una diferencia­
ción entre sus productos y los de sus 
competidores como medios para supe­
rar las presiones de- la competencia y , 
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así, buscar la maximización de su tasa 
de ganancia y contrarrestar la tenden­
cia decreciente de ésta última. 

De lo anterior resulta claro como la 
empresa multinacional busca contra­
rrestar dicha tendencia, y maximizar 
tanto su tasa de ganancia como de acu­
mulación, no sólo mediante la innova­
ción técnica y la diferenciación de sus 
productos, sino también por la distri­
bución de mercados que le permita re­
ducir sus costos de producción, a tra­
vés de una apropiada división interna­
cional del trabajo en el seno de la mis­
ma empresa. Así, la empresa multina­
cional busca, con la exportación del 
capital, la especialización en la produc­
ción y en el comercio intrafirma que 
le posibiliten alcanzar los objetivos 
mencionados. 

La empresa multinacional se distin­
gue especialmente de las demás en 
que: a) a través de una misma unidad 
de control se transfieren internacional­
mente capital líquido, insumos, maqui­
naria y equipo, "know-how" etc.; y b) 
los recursos así transferidos entre paí­
ses no son efectivamente comerciados 
ya que estas transferencias no envuel­
ven en general transacciones de merca­
do. Aún en el caso de que las transac­
ciones intrafirma involucren "aparen­
tes" operaciones de mercado (por 
ejemplo, los registros de importación 
de maquinaria adquirida por subsidia­
rias de sus respectivas casas matrices), 
éstas responden básicamente a las con­
diciones mono u oligopólicas de la em­
presa multinacional ya que tales ope­
raciones no están sujetas al estricto 
"control" (p. e. precios de bienes sus­
titutos) de mercado mismo. 

Por último, se puede afirmar que 
existen dos formas básicas de expan­
sión de estas empresas internacional­
mente, a saber: i) La extensión hori­
zontal seguida por aquellas firmas mul­
tinacionales que sólo pueden alcanzar 
la maximización de sus beneficios y/o 
de su tasa de acumulación a través de 
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la producción en mercados externos 
de los mismos productos producidos 
por sus casas matrices. Este puede ser 
el caso, por eje mplo, de empresas con 
productos diferenciados en presencia 
de restricciones al comercio interna­
cional de los mismos . ii) La expansión 
vertical sea tanto con el objeto de con­
trolar fuentes de abastecimiento de 
materias primas e insumos intermedios 
a costos relativamente bajos, necesa­
rios para la producción de la empresa 
(esta expansión es conocida como in­
tegración vertical hacia atrás), como 
con el propósito de reducir la incerti­
dumbre de la competencia oligopólica 
y de proteger su mercado, mediante la 
producción en mercados externos (in­
tegración vertical hacia adelante) 26

. 

b. Algunas teorías sobre la inversión extTanjera di­

recta 

Además de las razones básicos de la 
exportación de capital esbozadas en la 
sección anterior, es necesario hacer 
una breve mención de otras que han si­
do consideradas por las teorías más co­
nocidas de la economía ortodoxa co­
mo "explicativas" de la inversión ex­
tranjera. Estas teorías pueden clasifi­
carse, en términos generales, así: i) La 
teoría de los movimientos internacio­
nales de capital que busca explicar el 
comportamiento tanto de las inversio­
nes en portafolio como de las directas 
en términos de las diferencias en ta­
sas de retorno en activos. La principal 
crítica a esta teoría es que ella no ex­
plica adecuadamente las diferencias en 
el comportamiento observado por estos 
dos tipos de inversión en el pasado27

. 

ii) La teoría de la imperfecta transfe­
rencia internacional de "know-how" 

26 Bujarin, N., op. c it., pp. 111-2, Dunning, H . J . 
(1971), ibid., pp. 22-3; Poulantzas, Nicos, Les 
Classes Sociales dons l e Capitalisme Aujo u.rd' 
hui, Editions Du Sevil, 1974, p. 65; Robertson, 
David, "Summary of Discussion ", en Dunning, 
J . H. (ed, 1971 ), p. 339 . 

27 Hymer, Stephen, ·'The Internatio nal Operations 
of National Firms: A Study of Direct Foreign 
Investment", Ph. D . diss., Massachusetts Insti­
tute of Technology, 1960, pp. 17-22 . 
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que considera la posesión mono u oli­
gopólica de "know-how" como condi­
ción suficiente para producir en nue­
vos mercados28

. Sin embargo, esta no 
es una condición necesaria para produ­
cir en el extrajera puesto que, en algu­
nos casos, la exportación y los acuer­
dos de licencia pueden ser medios ade­
cuados para extraer la renta mono u 
oligopólica. iii) La teoría del ciclo 
del producto que pretende explicar el 
proceso de innovación-difusión de un 
prod ucto en términos de la tecnología 
(p.e . intensidad de capital, economías 
de escala) de producción del mismo y 
de factores tales como la demanda en 
países extranjeros, aranceles, costos de 
transporte, etc. 29

• No obstante haber 
logrado una "aceptación" relativa pa­
ra el análisis micro de ciertos produc­
tos, esta teoría no puede ser estricta­
mente utilizada en el estudio de la in­
versión extranjera, ya que su énfasis 
está centrado exclusivamente en el c i­
clo del producto y no en la dinámica 
del crecimiento internacional del sec­
tor. iv) La teoría de la estructura in­
dustrial sugiere que el principal moti­
vo de la inversión extranjera es el de 
eliminar, en lo posible, la competencia 
en mercados externos. Una caracterís­
tica de esta teoría es la de brindar so­
lo algunos elementos de la "racionali­
dad" de ciertas firmas en industrias 
particulares sin intentar definir las 
condiciones necesarias o suficientes 
para invertir en el extranjero30

. v) La 
teoría de áreas monetarias, la cual bus­
ca explicar el comportamiento de la in­
versión extranjera directa por el hecho 
de que el mundo está dividido en dife­
rentes áreas monetarias. Así llega a es­
tablecer que el sesgo en la evaluación 
del riesgo en el cambio exterior es el 
factor determinante de la dirección 
del flujo (entre países) de la inversión 

28 Kindleberger. Ch. P., American Bus in ess Abroad , 
New Ha ven: Y ale University Press, 1969. 

29 Vernon, Raymond, "International Investment 
and Intemational Trade in the Product Cycle", 
Quart e rl y Journal of Economics, 1970, pp. 
190-207. 

30 Caves, Richard, ibid., pp. 2-18. 
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extranjera3 1
. Es claro que esta teoría, 

así planteada, no puede explicar por 
ejemplo, por qué ocurren frecuente­
mente inversiones cruzadas entre paí­
ses en una misma industria. La inter­
pretación no parece apuntar entonces 
al núcleo de la inversión extranjera. 

Adicionalmente, el debate teórico 
actual sobre los determinantes de la 
inversión extranjera directa se ha cen­
trado especialmente en la controversia 
entre la teoría neoclásica de la fir­
ma -maximización de beneficios- e 
hipótesis alternativas como la "beha­
viorista" y la de maximización del cre­
cimiento. 

e) Hacia una interpretación del proceso de inter­
nacionalización del capital 

Es de anotar que el proceso d e ince­
sante acumulación y reproducción del 
capital a través de "trusts" y conglo­
merados ha llegado a traspasar los ám­
bitos "nacionales" para adopar como 
escenario al sistema capitalista mundial 
en su conjunto. La libre competencia 
se ha sustituido por la competencia 
oligopólica en la que cada oligopolio 
busca alcanzar la hegemonía del mer­
cado mundial. Se produce , de esta for­
ma, la lucha entre los diferentes capi­
tales dominan tes (norteamericanos, e u­
ropeos, japoneses) por lograr la hege­
monía en el sistema capitalista. 

Ahora bien, la fase actual del proce­
so de in ternacionalización del capital, 
en presencia del avanzado proceso de 
oligopolización del capital y de la tec­
nología en los sectores de "punta" de 
las economías capitalistas desarrolladas, 
se caracteriza fundamentalmente por 
la búsqueda de la igualación de las ta­
sas de ganancia entre sectores y de la 
obtención de un mínimo ritmo de acu­
mulación sectorial sostenido. En con­
secuencia, la lucha entre capitales do-

31 Aliber, Robert Z., "A Theory of Direct Foreign 
Investment", en Kindleberger, Ch. P. (ed). The 
International Corporation: A Symposium, The 
M. l. T. Press, 1970, pp. 17-34. 
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minantes es concretada de una manera 
particular y diferenciada en la compe­
tencia por la dominación en cada uno 
de los sectores "claves" para el des­
arrollo de las economías capitalistas 
desarrolladas. Característica, ésta, co­
mo una expresión más de la ley de des­
arrollo desigual y combinado ; por ejem­
plo, la posición competitiva relativa­
mente dominante del capital y de la 
tecnología norteamericana en la indus­
tria aeroespacial del mundo capitalista 
no es la misma que en la industria au­
tomotriz, en donde el capital y la tec­
nología europeos, y en menor medida 
el japonés, ocupan una posición equi­
parable a la norteamericana. 

De esta breve descripción, resulta 
evidente que el enfoque de las princi­
pales, o al menos de las más conoci­
das teorías ortodoxas de la inversión 
extranjera directa, excepción hecha a 
la teoría de áreas monetarias, es de ca­
rácter microeconómico porque sitúan 
el fenómeno internacionalización tan­
to a nivel producto-teoría del ciclo del 
producto -como a nivel empresa-teo­
ría de la estructura industrial, descar­
tando, así, el análisis a nivel de ramo o 
industria . El análisis queda entonces 
circunscrito esencialmente al plano de 
la circulación de los productos, el cual 
es solo un momento, aunque importan­
te, de proceso de in ternacionalización. 
De ahí que el estudio de la inversión 
extranjera deba trascender el enfoque 
microeconómico para adoptar un mar­
co de referencia que permita analizar 
simultáneamente y como un todo, los 
procesos de producción, circulación y 
reproducción del capital a escala inter­
nacional. De esta forma, la categoría 
rama o sector industrial se constituye 
c-omo uno de los elementos esenciales 
del análisis de los fundamentos del pro­
ceso de internacionalización del siste­
ma capitalista contemporáneo 32

• 

Este breve análisis preliminar, que 
ha sido incluido aquí sin ser el pro-

32 Palloix , Ch., ibid., p. 15. 
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pósito de este ensayo, permite dis­
poner de elementos de juicio básicos 
para el estudio del papel del capital ex­
tranjero en el proceso de integración 
económica en el Grupo Andino. 

d) La ley d el desarrollo d esigual y la división inter­
nacional del trabajo 

Aunque este ensayo no persigue ana­
lizar detenidamente la relación existen­
te entre la ley del desarrollo desigual y 
la división internacional del trabajo, 
conviene hacer al menos una breve 
mención al respecto, ya que la argu­
mentación de la siguiente sección se 
fundamenta, en parte, en los efectos 
de la ley del desarrollo desigual entre 
ramas o sectores productivos de los 
países capitalistas desarrollados sobre 
el patrón de especialización, y la pro­
ducción y el comercio de los otros paí­
ses del sistema capitalista. 

Dado que en el sistema capitalista 
competitivo el intercambio de mercan­
cías no se efectúa según el valor - tra­
bajo que los determina, ya que todo 
"progreso" en una rama o sector pro­
ductivo particular (expresado en una 
mayor ·composición orgánica del capi­
tal y una mayor tasa d e acumulación 
que las correspondientes al promedio 
de la economía) implicaría una menor 
tasa de ganancias que la de las ramas o 
sectores "regresivos" y, por tanto, iría 
en contra de todo progreso en términos 
de productividad y acumulación del 
sistema en su conjunto produciéndose 
así la destrucción del mismo, sino por 
los precios de producción (precio na­
tural o precio necesario, para los clási­
cos) que incluyen la parte correspon­
diente a la tasa generalizada de ganan­
cia alcanzada mediante la competen­
cia entre los capitales individuales; la 
masa de ganancia en cada rama es pro­
porcional a la acumulación respectiva 
de capital, acentuándose, en conse­
cuencia, la desigualdad del desarrollo 
entre ramas o sectores productivos del 
sistema. De esta forma, la existencia, 
en un momento dado, de ramas o sec­
tores productivos atrasados o "regresi-
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vos" con respecto al promedio, queja­
lan hacia abajo el nivel promedio de 
acumulación y de composición orgáni­
ca de la economía impone limitaciones 
al proceso de reproducción de la canes­
pon diente economía en su conjunto. 

Así, resulta evidente una de las ca­
racterísticas contradictorias del siste­
ma capialista; por un lado, las ramas o 
sectores avanzados (o dinámicos, co­
mo se han denominado aquí) requie­
ren para su desarrollo del intercambio 
"desigual" con los sectores relativa­
mente atrasados de la economía, bene­
ficiándose de las transferencias que es­
tos últimos les brindan a través del in­
tercambio según los precios de produc­
ción y no por los valores-trabajo en 
ellos incluidos, y por otro, la existen­
cia de sectores "regresivos" impone lí­
mites al proceso de reproducción y 
por ende, obstaculiza, en un momento 
determinado, el desanollo de la econo­
mía en su conjunto. Entendida en esta 
forma la ley del desanollo desigual 
entre ramas o sectores en el sistema ca­
pitalista, es claro que los países capita­
listas avanzados requieren para desarro­
llar el proceso de reproducción, de la 
transferencia a los países atrasados, 
por ejemplo, de los sectores "regre­
sivos" que en un momento dado 
imponen trabas al crecimiento de 
sus economías. Es el caso de la 
industria textil en Japón, por ejem­
lo, que fue una de las industrias "líde­
res" para el "despegue" de la economía 
japonesa pero que en la actualidad el 
Estado busca "transferir" a otros paí­
ses. Por esta razón, en la siguiente sec­
ción se concede al estado actual de des­
anona de las ramas o sectores en los 
países avanzados un especial papel en 
términos de los condicionamientos im­
puestos "desde fuera" para la imple­
mentación de una estrategia de "indus­
trialización" en países atrasados, co­
mo los andinos . 

En efecto, en este ensayo se consi­
dera que aquellas ramas o sectores pro­
ductivos que se hayan convertido en 
"regresivos" para las economías capi-
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talistas avanzados, son los "candida­
tos" prioritai-ios para ser transferidos a 
los países atrasados. Esto no quiere 
decir, sin embargo, que: i) Los conflic­
tos y contradicciones que necesaria­
mente surgen en las economías des­

-arrolladas en relación con los intereses 
tanto políticos como económicos de 
estos sectores, no impidan, al menos 
por un cierto tiempo, su transferencia 
masiva al exterior. A manera de ejem­
plo se puede mencionar cómo el Esta­
do norteamericano no ha decidido re­
solver definitivamente la reasignación 
de los recursos, en particular de la ma­
no de obra, de sectores "empobreci­
dos" como el del cuero y calzado de 
Massachussetts. Hasta el presente se 
ha adoptado la política de protección 
de dicho sector a través de medidas 
preferentemente restrictivas a la im­
portación de bienes competitivos pro­
venientes del exterior, en especial de 
países atrasados , auncuando existe un 
relativo concenso en diversos círculos 
en la actualidad, entre ellos el de aca­
démicos del comercio exterior (p.e. 
Bhagwati), en que sería más benéfico 
para los Estados Unidos el adoptar 
una liberalización del comercio de tales 
productos acompañada de transferen­
cias distributivas (lump-sumtransfers) 
a los recursos vinculados a estos secto­
res por concepto del costo privado en el 
ajuste de la reasignación de estos re­
cursos a actividades alternativas, cu­
biertas por el Estado mismo que la po­
lítica proteccionista hasta ahora segui­
da. ii) Además, pueden existir otras ra­
mas o sectores productivos, y más co­
rrientemente etapas o procesos produc­
tivos de dichas ramas como son, por 
ejemplo, los procesos básicos de trans­
formación de materias primas, los pro­
cesos de ensamblaje y armaduría, dife­
rentes a las ramas claramente "regresi­
vas", cuya transferencia al exterior de 
los países avanzados sea benéfica al ca­
pital dominante . Esto, como se verá 
en la sección F, en razón, por ejemplo, 
de la estructura de competencia en el 
sector a escala internacional, de su de­
pendencia en materias primas básicas 



EST RATE G IA D EL ACUERDO DE CA RTAGE N A 

no producidas en los países desarrolla­
dos, del "bajo" costo de la mano de 
obra en los países atrasados. 

A pesar de excepciones como las 
mencionadas en el párrafo anterior, el 
patrón general de transferencia de ra­
mas o sectores al exterior de los países 
avanzados está enmarcado esencial­
mente en la ley del desarrollo desigual 
entre ramas o sectores y entre nacio­
nes. En consecuencia, la ley del des-

, arrollo desigual entre ramas o sectores 
en el seno de los países capitalistas 
avanzados condiciona, en una instan­
cia de acción propia, específica, el pa­
trón de producción de los otros países 
del sistema capitalista, y por lo tanto, 
constituye uno de los determinantes 
básicos del esquema de división inter­
nacional del trabajo. 

Como se puede notar, el análisis 
aquí incluido sobre la ley del desarro­
llo desigual se aplica estrictamente so­
lo al caso del sistema capitalista com­
petitivo "puro". Sin embargo, a pesar 
de que la ley valor-trabajo no es válida 
en casos de competencia imperfecta, 
es posible afirmar, aunque sin el rigor 
teórico deseable, que en situaciones de 
competencia imperfecta existen tam­
bién "transferencias" entre sectores 
o ramas, de diferentes magnitudes en 
general a las correspondientes a la 
competencia perfecta, que dependen, 
entre otros, de la estructura de com­
petencia y de las composiCwnes 
orgánicas, y de distribución del ca­
pital entre las diferentes ramas o 
sectores de la economía. Dichas 
"transferencias" posibilitan 'y repro­
ducen la desigualdad del desarrollo 
entre ramas o sectores productivos del 
sistema. Así, en este ensayo se sostie­
ne que el sistema capitalista mismo, 
cualquiera sea la etapa o fase de su evo­
lución, reproduce la desigualdad del 
desarrollo entre ramas o sectores pero 
que esta característica del sistema no 
implica la invariabilidad contextua! de 
la ley del desarrollo desigual entre ra­
mas o sectores productivos para las di­
ferentes etapas d_el capitalismo_: 
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De otra parte, dado el avanzado es­
tado del proceso de concentración y 
centalización del capital dominante a 
escala mundial, particularizado y dife­
renciado según sectores, y las formas 
particulares en que se extiende el ca­
pitalismo internacionalmente, la trans­
ferencia al exterior (periferia) de ra­
mas o sectores "regresivos" para las 
economías capitalistas avanzadas no se 
hace actualmente, en general, bajo con­
diciones de competencia perfecta. Es­
ta característica es especialmente apli­
cable a aquellos sectores que llegaron 
a ser, en un pasado relativamente re­
ciente, "dinámicos" para las econo­
mías desarrolladas. De ahí que la argu­
mentación de la sección siguiente se 
concentre básicamente en el caso de 
sectores de estructura oligopólica in­
ternacionalmente. 

Por último, aunque no se desea ana­
lizar los efectos "reales" en el desarro­
llo de los países atrasados de una polí­
tica de industrialización sustentada en 
la implantación de sectores que han 
sido "dinámicos" en el pasado para las 
economías avanzadas, resulta conve­
niente señalar, a diferencia de lo que 
se ha pretendido defender en cierta li­
teratura de desarrollo económico, que 
el solo hecho de establecer en países 
atrasados sectores "dinámicos" que ya 
se han convertido en relativamente "re­
gresivos" para las economías desarro­
lladas, no disminuye, per se, la "bre­
cha" que separa a estos dos tipos de 
países, si bien incide sobre las caracte­
rísticas y condiciones específicas de su 
desarrollo. Por el contrario, esta bre­
cha puede continuar agravándose, co­
mo en efecto lo parece demostrar la 
experiencia reciente de algunos países 
latín oamericanos. 

F. Principales condicionamientos para 
la implementación de la estrategia 
de desarrollo propuesta en el Pacto 
Andino 

Como se señaló en la sección B, uno 
de los principales objetivos de la estra-
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tegia implícita en el Acuerdo de Carta­
gena es el de redu cir la "dependencia" 
del exterior y dar autonomía al proce­
so de desarrollo de la subregión me­
diante un esquema de integración en 
el cual la creciente coordinación y ar­
monización de las políticas y planes 
de desarrollo de los países miembros 
juegue un papel crucial. Planteados así, 
los objetivos del Acuerdo, resulta con­
veniente formular algunas hipótesis so­
bre la naturaleza e importancia de cier­
tos problemas y condicionamientos 
para la ejecución e implementación de 
la estrategia de desarrollo propuesta 
en el Pacto Andino y sobre las posibi­
lidades de "éxito" de este proyecto de 
carácter "nacionalista", en los países 
de la subregión andina . 

Es indudable que el análisis de la 
evolución de la división internacional 
del trabajo es un requisito para llegar a 
comprender tanto el papel básico que 
han desempeñado estos países en el pa­
sado como el que habrán de represen­
tar en el futuro en la economía mun­
d ial33. La actual estructura de la di­
visión internacional del trabajo y su 
evolución, constituyen un marco de re­
feren cia fundamental mediante el cual 
es posible preveer los principales condi­
cionamientos que impone la economía 
mundial a la realización en los países 
del área de un proyecto de desarrollo 
como el propuesto en el Acuerdo de 
Cartagena. Los cambios en la estructura 
de la di~isión internacional del trabajo , 
en particular en la fase ac tual del pro­
ceso de in terf!a:ionalización del capital, 
responden bas1camente a las necesida­
des d e ampliación, reproducción y cir­
culación incesante de los capitales oli­
gopólicos dominantes a escala interna­
cional y constituyen un reflejo del es­
tado de la pugna entre estos capitales 
por alcanzar la hegemonía en el merca­
do mundial. De esta forma, no sólo se 
determinan las características específi­
cas del esquema de acumulación del ca-

33 Bujarín, N., La Economía Mundial y el I mperia­
lismo, Ruedo Ibérico, 1969, pp. 12·13 ; Poulant­
zas, N., ibid., pp. 255-72. 
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pital en las áreas capitalistas desarrolla­
das, sino que se concreta también de 
una manera particular el papel q ue en 
él ejercen las otl·as áreas del sistema 
capitalista34. Así, se establecen una se­
rie de condicionamientos fundamenta­
les en el patrón de desarrollo a segu ir 
en países de las áreas capitalistas atra­
sadas. 

De otra parte, en el capitalismo con­
temporáneo la estructura de la división 
internacional del trabajo conesponde 
básicamente a la integración de l traba­
jo al interior de las empresas multina­
cionales dominantes a escala mundial. 
Un determinado esquema de división 
internacional del trabajo no sólo impli­
ca un patrón específico de especia liza­
ci~n de la producción entre países (o 
mas apropiadamen te, entre áreas de 
países) sino que también condiciona, 
y es condicionado a su vez, por las po­
líticas econ ómicas adoptadas en los paí­
ses (o áreas) de una manera particular. 
Así, por ejemplo, si cada una de las 
áreas capitalistas desarrolladlas se pro­
pusiera, en razón de sus intereses y ne­
cesidades, alcanzar un esquema relati­
vamente "autárquico" para sus econo­
mías, haciendo énfasis especial en la 
ejecución de estrictas políticas que res­
tringen las importac iones , ello implica­
ría que las otras áreas de países, al me­
nos aquellas especializadas en la ex­
portación de productos agrícolas y de 
algunas materias primas destinadas a 
los países desarrollados, se verían abo­
cadas t arde o temprano a serios des­
equilibrios deficitarios en sus balanzas 
de pagos , teniendo, por lo tanto, que 
recurrir a medidas de control tanto de 
su comercio internacional como en su 
sistema c ambiaría , encaminadas a co­
rregir tales desequilibrios . Si esta situa­
ción perdura durante un período de 
tiempo razonable, se producirían, ce­
teris paribus, importantes reasignacio­
nes de recursos productivos entre acti­
vidades que se traducirían en cambios 
en el patrón de producción a escala 
mundial. 

34 Pulantzas, N . , o p. cit., p . 52. 
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Otros podrían ser los impactos y 
consecuencias, al menos en un media­
no plazo, de este hipotético esquema 
de producción propuesto por las áreas 
desarrolladas, si existieran las condicio­
nes necesarias para que en dichos paí­
ses se utilizaran políticas alternativas a 
las restriccionistas del comercio, co­
mo sería el caso, por ejemplo, si se bus­
cara el desarrollo agrícola en las áreas 
capitalistas avanzadas con base única­
mente, sin la imposición de trabas al 
comercio de estos productos, en me­
didas ten di en tes a aumentar sus pro­
ductividades actuales a niveles compe­
titivos internacionalmente. Ahora bien, 
es importante anotar que bajo un de­
terminado esquema internacional de 
producción algunos de los gobiernos 
de los países del sistema capitalista po­
seen, al menos en un momento dado, 
una autonomía relativa para la adop­
ción de políticas económicas alterna­
tivas. Esta autonomía relativa reside 
fundamenalmente en la posición po­
lítica y económica ejercida por estos 
países en el conjunto de la economía 
mundial. 

Lo anterior puede ilustrarse siguien­
do nuestro hipotético ejemplo. En 
efeato, las áreas capitalistas desarrolla­
das pueden, con base en su innegable 
poder político y económico en el siste­
ma capitalista mundial, propugnar por 
el mencionado esquema internacional 
de producción, ya sea por razones de 
dificultades en sus balanzas de pagos o 
por consideraciones estratégicas de de­
pendencia de sus economías del exte­
rior, por ejemplo. En el primer caso, 
lo más probable es que los gobiernos 
de dichos países se vean en la necesi­
dad de adoptar políticas restriccionis­
tas a su comercio internacional (el ca­
rácter y grado de estas restricciones 
variará en cada país según la gravedad 
de las dificultades en sus respectivas 
balanzas) mientras que, en el otro caso 
no resultaría nada extraño que se uti­
lizaran preferentemente políticas eco­
nómicas alternativas, como se aludió 
anteriormente. En el caso particular 
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de que en todas las áreas capitalistas 
desarrolladas se hubieran adoptado es­
trictas políticas restriccionistas, se pro­
ducirán, tarde o temprano, efectos des­
estabilizadores en las balanzas de pa­
gos de los otros países del sistema, co­
mo se señaló arriba. Sinembargo, aque­
llos países especializados en la expor­
tación de bienes agrícolas e insumas 
primarios no producibles ni sustituí­
bies en las economías desarrolladas pe­
ro requeridos necesariamente por és­
tas últimas no sólo no sufrirían dificul­
tades en sus balanzas, a pesar de las po­
líticas utilizadas en los países avanza­
dos, sino que además en ellos, a dife­
rencia de los otros países especializa­
dos en la exportación de bienes desti­
nados a las áreas capitalistas desarro­
lladas, no se tendrían que adoptar por 
esta razón, políticas restrictivas a su 
comercio internacional, ni estarían su­
jetos a tan "fuertes" presiones exter­
nas conducentes a cambiar su patrón 
interno de producción. No obstante su 
autonomía relativa, estos países, al 
igual que los otros países capitalistas 
atrasados, están condicionados por el 
esquema de acumulación y reproduc­
ción del capital impuesto por el capi­
tal dominante a escala internacional. 

A pesar de la exagerada simplifica­
ción del ejemplo, entre otras razones 
por no dar cuenta de las necesidades 
específicas de los diferentes sectores 
o grupos del capital dominante ni de 
las fundamentales pugnas existentes 
entre las áreas capitalistas desarrolla­
das por alcanzar una posición hegemó­
nica en la etapa actual del proceso de 
internacionalización del sistema capi­
talista mundial, se ilustran algunos de 
los aspectos básicos que caracterizan 
un esquema de división internacional 
del _trabajo. A manera de resumen me­
recen destacarse los siguientes: 

a) La división internacional del tra-
. bajo responde fundamentalmente a las 
necesidades de una incesante amplia­
ción y de un creciente ritmo de circu­
lación del capital a escala mundial. De 
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esta forma, los países capitalistas des­
arrollados desempeñan un papel po­
lítico y económico dominante para la 
transformación del esquema de espe­
cialización internacional en la produc­
ción y en la circulación. 

b) A pesar de que los gobiernos de 
los países capitalistas desarrollados po­
seen una autonomía relativa en la 
adopción de políticas económicas, es­
ta autonomía está condicionada tanto 
por las necesidades e intereses del ca­
pital oligopólico como por las condi­
ciones político-económicas imperantes 
en un momento dado. Por esta razón, 
a un esquema particular de especializa­
ción pueden corresponder no solamen­
te diferentes políticas económicas, en 
y entre países avanzados sino también 
diversas consecuencias en el patrón de 
producción de cada uno de ellos. 

e) Los efectos de las políticas adop­
tadas por los gobiernos de los países 
desarrollados sobre las economías de 
los otros países del sistema capitalista 
dependen tanto de la naturaleza de ta­
les políticas como de las principales 
características socio-económicas de ca­
da uno de estos últimos países. En 
efecto, las políticas, en especial las re­
ferentes al comercio internacional, ne­
cesarias para adecuar las economías 

· atrasadas al esquema internacional de 
producción y comercio propuesto pue­
den variar entre países. Así, aquellos 
países que no sufran "fuertes" presio­
nes externas, o que puedan contrarres­
tarlas adecuadamente, para transfor­
mar sus respectivos patrones de pro­
ducción, podrán gozar de una autono­
mía relativa para la adopción de políti­
cas alternativas· en un rango más o me­
nos restringido, según el caso. En los 
demás, se han de adoptar ineludible­
mente políticas económicas "correlati­
vas" a las seguidas en los países capita­
listas desarrolladas. 

En consecuencia, un esquema dado 
de especialización internacional de la 
producción lleva consigo, usualmente, 
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políticas económicas y efectos en el 
patrón de producción y de comercio 
específicos, diferenciados, según paí­
ses del sistema capitalista. La unidad 
de estos factores determina en última 
instancia un esquema particular de di­
visión internacional del trabajo. Por lo 
anterior, es claro que el esquema de 
división internacional del trabajo impe­
rante en el mundo capitalista condicio­
na hasta cierto punto y de una cierta 
forma la implementación de un esque­
ma de desarrollo en los países atrasa­
dos. Aunque no es propósito de este 
ensayo estudiar las perspectivas de la 
división internacional del trabajo en 
un futuro próximo, es de anotar que 
mientras los países capitalistas desarro­
llados busquen un mayor autoabaste­
cimiento de bienes agrícolas, como lo 
preveen algunos de los modelos sobre 
el futuro de la economía mundial, y 
adopten políticas cada vez más protec­
cionistas, como es la tendencia actual 
después de la reciente experiencia de 
relativa liberalización del comercio 
mundial, más apropiada serán relativa­
mente las condiciones externas genera­
les para llevar a cabo una estrategia de 
sustitución de importaciones en países 
atrasados como los andinos. 

Ahora bien, además de los condicio­
namientos impuestos por el conjunto 
de la economía mundial, los cuales só­
lo actúan en una instancia global de­
terminada, para la ejecución e imple­
mentación de una estrategia de des­
arrollo como la implícita en el Acuerdo 
de Cartagena, existen otros, interrela­
cionados, más directos y quizás defini­
tivos, que merecen ser analizados. Es­
tos son, entre otros, los inherentes a 
las políticas macro-económicas y sec­
toriales adoptadas por los gobiernos 
de los países miembros, a las caracte­
rísticas socioeconómicas de éStos paí­
ses, a los intereses tanto estatales co­
mo privadas vinculados en ~~ stas eco­
nomías, a los intereses del capital ex­
tranjero en desarrollar industrias en ta­
les países, particularmente industrias 
oligopólicas a nivel internacional. En 
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este ensayo se hará referencia especial 
a aspectos relacionados con la partici­
pación del capital extranjero en el pro­
ceso de integración subregional andino 
y, en particular, en los program!ls sec­
toriales de desarrollo industrial, meca­
nismo esencial de la estrategia de des­
arrollo en consideración. 

l. El diseño de la estrategia presu­
pone, evidentemente, la adopción co­
mún por parte de los gobiernos de los 
países miembros de lineamientos bási­
cos en sus políticas de desarrollo, tan­
to a nivel macroeconómico como a ni­
vel sectorial, coherentes con la estrate­
gia de desarrollo planteada para la sub­
región. Sin embargo, la experiencia 
observada durante los últimos años en 
el Grupo Andino ha demostrado que 
no han existido las condiciones políti­
cas y económicas necesarias para llegar 
a adoptar una estrategia común en la 
subregión. A manera de ilustración va­
le la pena hacer mención del agudo 
conflicto surgido entre aquellas polí­
ticas económicas adoptadas por los ac­
tuales gobiernos de Colombia y de Qhi­
le, siendo este último todavía miem­
bro del Grupo, que d!m un mayor én­
fasis relativo al libre juego de las fuer­
zas de mercado, y aquellas que pro­
pugnan por una mayor ingerencia de 
la planeación estatal y subregional en 
la localización de los recursos produc­
tivos del área, como lo implica la es­
trategia implícita del Acuerdo, adop­
tada por el gobierno del Perú, por 
ejemplo3 5

. Este conflicto fue de tal 
índole que significó el re tiro de Chi­
le del Pacto Andino y la aprobación 
del Protocolo Adicional al Acuerdo 
de Cartagena el año pasado. Ahora 
bien, aún si existiera el consenso po­
lítico necesario entre los gobiernos 
de los países miembros, es indispen­
sable indagar sobre los otros condicio­
namientos importantes para la ejecu­
ción de un esquema de desarrollo en 
los países de la subregión como el que 

3 5 Para un análisis más detallado se puede consul­
tar a: Garay, Luis J. y Perry, G., ibid., pp. 255-
72. 
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pregona la estrategia implícita en el 
Acuerdo de Cartagena. 

2. Anteriormente se había resalta­
do que la estrategia implícita en el 
Acuerdo plantea como indispensable 
una armonización mínima de las polí­
ticas de desarrollo de los gobiernos de 
los países miembros. Es así cómo la 
aprobación conjunta de programas sec­
toriales de desarrollo industrial requie­
re necesariamente la coordinación de 
las políticas sectoriales de los gobier­
nos de los países del área. De esta for­
ma, no es posible aprobar programas 
sectoriales si no se logran acuerdos con­
ciliatorios mínimos sobre los aspectos 
básicos de cada programa, como por 
ejemplo: el marco prioritario de des­
arrollo intrasectorial de la industria a 
programar, la composición de asigna­
ciones, la estructura del arancel a las 
importaciones de los productos progra­
mados provenientes de terceros países, 
el esquema de liberación al comercio 
intrasubregional de los productos obje­
to del programa. 

El carácter seriamente restrictivo de 
estas condiciones, acentuado por el he­
cho de que dos gobiernos miembros, 
los de Colombia y Chile, hubieran 
adoptado políticas económicas conflic­
tivas con la política de desarrollo for­
mulada en la estrategia común pro­
puesta, llevó a los países miembros a 
adoptar el año pasado el mecanismo 
de programación parcial (esto es, la 
modalidad de programación industrial 
que obliga la participación de un mí­
nimo número de países, pero no de to­
dos los países miembros en cada pro­
grama), contenido en el Protocolo Adi­
cional del Acuerdo, con el fin de dar 
la mayor viabilidad posible a la nego­
ciación de los programas sectoriales. · 
Sinembargo, a pesar de que se logre la 
requerida coordinación respecto a los 
objetivos básicos de las políticas secto­
riales entre los gobiernos de la subre­
gión, existen otros condicionamientos 
importantes, tanto al interior de las 
economías de la subregión como del 
sistema capitalista mundial, para la 
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aprobación y ejecución de los progra­
mas sectoriales de desarrollo industrial, 
que merecen ser estudiados. 

3. La existencia previa de inversio­
nes en industrias a ser programadas en 
la subregión introduce, en algunos ca­
sos, serias restrjcciones al proceso de 
negociación de los programas sectoria­
les de desarrollo industrial. Los gobier­
nos miembros en su afán por defender 
intereses tanto estatales como priva­
dos vinculados a sus respectivas econo­
mías, en especial de aquellos sectores 
que verían "peligrar" sus inversiones 
en razón a la posible competencia su­
bregional, o que consideren que la 
adopción de un programa sectorial li­
mitaría sus posibilidades de expansión 
y desarrollo, o, en caso extremo, la re­
nuncia a la producción de bienes ya 
establecida por no haberle sido asigna­
da esa línea de producción en el pro­
grama sectorial al país donde está lo­
calizada su inversión -por ejemplo­
asumen posiciones de negociación con­
flictivas entre sí, que entraban y dila­
tan el proceso de aprobación de los 
programas propuestos por la Junta del 
Acuerdo. Por consiguiente, al adoptar, 
en el mejor de los casos, un esquema 
de programación, fruto de la concilia­
ción de los intereses en pugna, éste no 
llega a satisfacer adecuadamente los 
objetivos básicos de la programación 
industrial, a saber : la especialización y 
racionalización de la producción en las 
industrias programadas en la subregión. 

Los programas así aprobados impli­
can, en alguna medida, una multiplici­
dad de inversiones similares en la sub­
región. Esta circunstancia significa una 
mayor presión de los requerimientos 
de los programas sobre los recursos 
disponibles en el área y restringe las 
posibilidades de alcanzar importantes 
economías de escala en la subregión, 
lo que se traduce en unos mayores cos­
tos y puede llegar a crear serios estran­
gulamientos al proceso de sustitución 
ampliado de importaciones . 
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4. En la sección B se mencionó có­
mo se ha asignado a la inversión ex­
tranjera un papel fundamental en la 
política de desarrollo industrial y en la 
programación industrial en particular, 
en razón a los ineludibles aportes de 
capital (dinero) y de tecnología, en es­
pecial de este último, que ella debe fa­
cilitar para poder adelantar en la subre­
gión el tipo de industrialización pro­
puesto y, hacer factible, así , un mode­
lo de desarrollo no dependiente que 
permita a los países miembros dispo­
ner de los "avances tecnológicos" del 
mundo moderno, como lo prevee la 
mencionada estrategia. 

En consecuencia, el análisis aquí 
efectuado debe concentrarse en las 
condiciones bajolas cuales resulta pro­
vechoso para el capital extranjero pro­
ducir para un mercado "ampliado" re­
lativamente protegido aunque segrega­
do en el sentido de que sólo es posible 
establecer plantas en determinados paí­
ses del área, según lo establece el meca­
nismo de programación industrial, y 
en presencia de restricciones en el tra­
tamiento a la inversión extranjera co­
mo las contenidas en la Decisión 24. 
Surgen, entonc~s, algunos cuestiona­
mientas básicos que merecen ser trata­
dos con algún detenimiento. ¿Es posi­
ble llevar a cabo un desarrollo indus­
trial en el Grupo Andino como el pro­
puesto en la estrategia sin el concurso 
del capital extranjero? Si no es posi­
ble, ¿por qué habría de estar interesa­
do ahora el capital extranjero en des­
arrollar industrias "dinámicas" en la 
subregión si no lo había estado en el pa­
sado? ¿Si lo estuviera, cuáles serían las 
principales condiciones para que el ca­
pital extranjero prefiriera un merca­
do "ampliado" segregado a uno parti­
cionado y protegido en la sub­
región? ¿Acaso es adecuado hacer el 
análisis con base en un pretendido in­
terés común, único, del capital extran­
jero o por el contrario, debe hacerse 
con base en intereses diferenciados se­
gún sectores del capital extranjero? 
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a. En primer lugar la estrategia im­
plícita en el Acuerdo de Cartagena des­
cansa especialmente en el desarrollo 
de ciertos sectores industriales. Algu­
nos de estos, presentan, entre otras, 
las siguientes características: a) o son 
o han llegado a ser sectores de "punta" 
en las economías capitalistas avanza­
das; b) requieren densidades de capi­
tal elevadas, en particular al compararlas 
con la disponibilidad de recursos inter­
nos en la subregión; e) han alcanzado 
una apreciable especialización con ba­
se en el desarrollo de tecnologías 
"complejas"; d) se distinguen por su 
estricta estructura oligopólica a ~escala 
mundial; y e) están operados interna­
cionalmente por empresas multinacio­
nales. Por estas razones, además de las 
inherentes a la inadecuada disponibili- ­
dad interna de capital, tecnología, di­
visas, etc. para llevar a cabo este tipo 
de desarrollo en la subregión, como lo 
reconoce la misma estrategia, es que 
resulta ineludible el concurso del capi­
tal extranjero en el patrón de industria­
lización propuesto en el Pacto Andi­
no. Este es particularmente importan­
te en el desarrollo de sectores indus­
triales como el petroquímico, el auto 
motor y el electrónico. 

b. En segundo lugar, el capital ex­
tranjero estará interesado en desarro­
llar industrias en mercados externos 
siempre que este sea un medio adecua­
do en su lucha por incrementar o al 
menos evitar la caída en la tasa de ga­
nancias en tales industrias o sectores 
y por asegurar una mínima tasa de acu­
mulación sostenida a escala mundial. 
En el caso de sectores industriales oli­
gopólicos con tecnologías complejas 
no "estandarizadas", se utilizará prefe­
rentemente la inversión directa a tra­
vés de las firmas multinacionales posee­
doras del capital y de la tecnología es­
pecífica, en lugar de medios alternati­
vos como el "licenciamiento", para el 
desarrollo de estos sectores en merca­
dos externos. 

El interés del capital extranjero por 
desarrollar mediante inversión directa 
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algunas industrias dinámicas, oligopó­
licas internacionalmente, en la subre­
gión, depende de diversos factores po­
líticos y económicos, tanto internos al 
Grupo Andino como a nivel de la eco­
nomía mundial, entre los cuales se pue­
den mencionar: i) En cuanto mayor 
sea la importancia en términos del cre­
cimiento mismo de un sector y de sus 
repercusiones en el de la economía 
en su conjunto, en razón a sus "enla­
ces" con los otros sectores producti­
vos, del capital invertido, de la tecno­
logía desarrollada, del empleo genera­
do, de la contribución al producto in­
terno, etc. y mejores las perspectivas 
futuras de dicho sector en las econo­
mías capitalistas avanzadas, menor 
será el interés del capital oligopólico 
por desarrollar este sector en merca­
dos externos como el andino. Así, por 
ejemplo en el caso de un relativo estan­
camiento en el proceso de innovación 
tecnológica en un sector oligopólico 
y/"o en el que algunos de los productos 
de este sector hayan alcanzado la eta­
pa de "madurez" (esto es, cuyas de­
mandas sean realtivamente costantes o 
decrecientes) en los países desarrolla­
dos, el capital oligopólico tendrá un 
especial interés en transferir dicha tec­
nología a mercados externos mediante 
inversión directa. ii) Si las condiciones 
de competencia internacional entre las 
firmas oligopólicas en un sector dado 
no son las adecuadas como para des­

, arrollarlo en mercados externos ya sea, 
por ejemplo, porque no se logran 
"acuerdos" de repartición o cautiva­
ción de mercados entre las firmas, ·o 
porque no existan las condiciones sufi­
cientes para defender y reforzar supo­
der mono u oligopólico sobre la tecno­
logía, o porque resulta más favorable 
cautivar estos mercados a través de ex­
portaciones de las casas matrices tanto 
de bienes terminados como de sus 
componentes para ser allí ensambla­
dos, no habrá mayor interés por parte 
del capital extranjero vinculado a este 
sector de realizar inversiones para de­
sarrollarlo en dichos mercados. iii) 
Mientras mayores sean las restriccio-
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nes impuestas, entre otros factores, 
por la disponibilidad de recursos inter­
nos (infraestructura física, por ejem­
plo), por el nivel relativo de salarios, 
por el tamaño del mercado, por los 
costos de transporte, por las políticas 
económicas vigentes sobre el trata­
miento al capital extranjero, arancela­
ria, tributaria, cambiaría, por la situa­
ción política (régimen político, esta­
bilidad) en los países externos al área 
capitalista desarrollada, para que el ca­
pital dominante obtenga una determi­
nada tasa de ganancias y alcance un 
ritmo de acumulación aceptable en 
ciertos sectores industriales, menor se­
rá el interés del mismo por desarrollar­
los con inversión directa en tales mer­
cados. iv) A mayor dependencia de un 
sector "importante" para las econo­
mías capitalistas avanzadas, en materia 
primas no producidas, no producibles, 
ni sustituíbles en éstas (al menos efi­
cientemente) y en cuanto la produc­
ción de dichas materias primas esté su­
jeta a un mayor control por parte de 

_ los países externos, menor será el po­
der relativo de negociación de las fir­
mas oligopólicas y mayor su interés en 
participar con inversión directa en el 
desarrollo en mercados externos de 
por lo menos algunos procesos básicos 
de su producción. 

c. En tercer lugar, en caso de que el 
capital extranjero oligopólico conside­
rara e omo benéfico para sus in ter eses 
el invertir en los sectores dinámicos es­
cogidos en la estrategia, o al menos en 
algunos de ellos, conviene indagar so­
bre las condiciones bajo las cuales le 
convendría desarrollar estos sectores 
en un mercado "ampliado", segrega­
do, sujeto a una relativa especialización 
y racionalización en la producción, se­
gún lo dispone el mecanismo de pro­
gramación industrial, y no en merca­
dos "particionados", protegidos, co­
mo ha sido la experiencia de los países 
latinoamericanos en el pasado. 

Ante los condicionamientos impues­
tos por la estrategia de sustitución de 
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importaciones a nivel de cada mercado 
individual seguida en estos países y da­
das las características fundamentales 
de la fase actual del proceso de inter­
nacionalización, se puede afirmar que 
el capital extranjero preferirá desarro­
llar un determinado sector industrial 
en un mercado "ampliado" si se satis­
facen ciertas condiciones mínimas, al­
gunas de ellas interrelacionadas, tales 
como: i) Lograr "acuerdos" de reparti­
ción del mercado "ampliado" entre 
las firmas oligopólicas de dicho sector 
que les permitan mantener al menos, 
y /o reforzar, según el caso, su posición 
oligopólica en el mercado. Esto es par­
ticularmente importante en el caso de 
sectores en los que ya existe inversión 
extranjera en dicho mercado "am­
pliado"; la pugna entre diversos capi­
tales vinculados en tales sectores por 
mantener cada uno la posición alcan­
zada en los mercados individuales ya 
cautivados, puede dilatar seriamente el 
proceso de repartición del mercado 
"ampliado, a· en el peor de los casos, 
conducir a estos capitales a buscar su 
fraccionamiento en mercado relativa­
mente aislados entre sí. El resultado 
final de esta pugna dependerá de las 
condiciones competitivas tanto al inte­
rior como al exterior del mercado "am­
pliado" de los capitales enfrentados; 
de las condiciones económicas (tama­
ño del mercado, nivel relativo de sala­
rios), y de las políticas adoptadas por 
los gobiernos de los países miembros 
de dicho mercado; etc. ii) Alcanzar, si 
no superar, tanto la tasa de ganancias 
de los capitales invertidos en ese sec­
tor como el ritmo de acumulación de 
los mismos, que les permitirían mer­
cados "particionados" protegidos. Es­
to implica que, a pesar de que el ma­
yor tamaño relativo del mercado "am­
plidado" posibilita el aprovechamien­
to de ciertas economías de escala y en 
consecuencia menores niveles de inefi­
ciencia en la producción con relación 
a los correspondientes en cada merca­
do individual, las políticas económicas 
adoptadas en los países miembros de­
ben ser de tal naturaleza (aunque qui-
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zás menos restrictivas que en el caso 
de mercados "particionados") que per­
mitan al capital extranjero obtener ta­
sas de ganancia y ritmos de acumula­
ción equiparables al menos a los que 
se podrían alcanzar en dicho mercado 
pero fraccionado. En caso contrario, 
el capital extranjero preferirá, muy 
probablemente, desarrollar ese sec­
tor en mercados "particionados" pro­
tegidos. e) Que el volumen y ritmo de 
inversión y de transferencia permiti­
dos por el mercado "ampliado" sean 
los adecuados como para mantener (o 
al menos evitar su fuerte caída) lasta­
sas de ganancia y de acumulación del 
capital en un sector oligopólico que 
esté relativamente estancado y con po­
cas perspectivas de importantes innova­
ciones en su tecnología y de aparición 
de nuevos productos en las economías 
desarrolladas. En el caso en que debi­
do a la cuantía de las inversiones reali­
zadas en este sector en los países avan­
zados, y por la necesidad de transferir 
tan rápido como sea posible recursos 
productivos de dicho sector a activi­
dades más "dinámicas" que contribu­
yan a incrementar el ritmo de acumu­
lación y de crecimiento de tales eco­
nomías, puede resultar más convenien­
te al capital oligopólico dominante des­
arrollar, con participación directa, es­
te sector en mercados "particionados" 
pero protegidos que en el mercado 
"ampliado"; entre otras razones por la 
cuantía y el ritmo de la transferencia 
de capital que posibilitan múltiples in­
versiones en mercados externos relati­
vamente aislados entre sí. Es así como, 
actualmente, Japón busca transferir su 
industria textil, que fuera una, si no la 
más importante, de las industrias "mo­
tares" del crecimiento y despegue de 
su economía, a países individuales co­
mo Taiwan, con el propósito de movi­
lizar recursos productivos de este sec­
tor a otros más "dinámicos" en el con­
texto del sistema capitalista desarrolla­
do como, por ejemplo, el de procesa­
miento de información y computación. 
( d) En sectores en los cuales la tecnolo­
gía imperante implica plantas con ele-
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vadas escalas de producción para el 
aprovechamiento de apreciables eco­
nomías de escala, el capital oligopóli­
co preferirá desarrollar dichos sectores 
en el exterior en aquellos países con 
tamaño de mercado suficiente oara 
evitar "excesivos sobrecostos en la .pro­
ducción y lograr así cubrirlos, gracias 
a la protección obtenible para es­
tos sectores en dichos países. En el 
caso de países externos con mercados 
excesivamente reducidos, en relación 
con las escalas óptimas de producción, 
y con restricciones en la disponibili­
dad de recursos internos, el capital oli­
gopólico estará primordialmente in te­
resada en un mercado "ampliado" pa­
ra el desarrollo de estos sectores. 

El análisis de esta sección se ha li­
mitado únicamente a establecer en tér­
minos generales, y cómo una primera 
aproximación, las condiciones adecua­
das para que el capital oligopólico do­
minante vinculado a un determinado 
sector, esté interesado -y le resulte 
conveniente para sus necesidades- en 
desarrollarlo mediante inversión direc­
ta en mercados externos como los an­
dinos. Es de anotar que este análisis 
presupone que los condicionamientos 
generales impuestos por la economía 
mundial en su conjunto, a través del 
esquema de la división internacional 
del trabajo, expresados por las polí ti­
cas económicas adoptadas en los paí­
ses de las áreas atrasadas, son de tal 
naturaleza que permiten disponer al 
capital oligopólico dominante en cada 
sector de las alternativas más deseables 
y provechosas. Esto es particularmente 
importante en el análisis de las venta­
jas relativas para él entre el mercado 
"ampliado" y los mercados "particio­
nados" protegidos. 

Sin embargo, una estructura parti­
cular de división internacional del tra­
bajo puede traer, como usualmente su­
cede, situaciones contradictorias entre 
sectores del capital oligopólico domi­
nante, que a unos favorece especial­
mente y a otros afecta negativamente 
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en términos relativos. Es así como fre­
cuentemente ocurre que dicho esque­
ma de división internacional del traba­
jo establece una serie de condiciona­
mientos restrictivos a algunos sectores 
del capital oligopólico dominante para 
desarrollar sus correspondientes secto­
res median te inversión directa en merca­
dos externos. A manera de ilustración 
merece destacarse de nuevo el caso de 
"escogencia" entre mercados "segrega­
dos" y el respectivo mercado "amplia­
do". El esquema de división interna­
cional del trabajo imperante en un mo­
mento dado puede condicionar a paí­
ses de las áreas atrasadas, o al menos a 
algunos de ellos, a adoptar, en general, 
políticas relativamente "liberales" en 
su comercio internacional, a tal punto 
que no se den las condiciones apropia­
das a un sector determinado del capi­
tal oligopólico dominante para que de­
cida entre las alternativas más desea­
bles que, en este caso, como se supuso 
anteriormente, son mercados "partí­
donados" protegidos y el e orrespon­
diente mercado "ampliado". En tal si­
tuación, el capital dominante de dicho 
sector se vería abocado a decidir entre 
alternativas restringidas, esto es, merca­
dos "particionados" pero no relativa­
mente protegidos y el correspondiente 
mercado "ampliado". 

Resulta, por lo tanto, necesario acla­
rar enfáticamente que en este ensayo 
no se defiende -todo lo contrruio- el 
hecho de que el capital dominante vin­
culado a cada sector oligopólico inter­
nacionalmente, pueda conseguir o al­
canzar las condiciones "óptimas" para 
él, individualmente. No obstante, el 
capital dominante en cada sector oligo­
pólico puede disponer de una relativa 
autonomía para la consecución de cier­
tas condiciones para él deseables; esta 
autonomía relativa será mayor en 
cuanto más "importante" sea este sec­
tor para el desarrollo de las economías 
avanzadas, pero está sujeta fundamen­
talmente a los condicionamientos ge­
nerales impuestos por la división inter­
nacional del trabajo. 
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Nótese que la división internacional 
del trabajo es el resultado de las nece­
sidades de ampliación, reproducción y 
circulación incesante del capital oligo­
pólico dominante en su conjunto a es­
cala internacional, y no necesariamen­
te de las necesidades particulares de 
cada sector individual del capital oli­
gopólico. Así, el esquema imperante 
refleja las posiciones relativas de poder 
entre los sectores del capital oligopóli­
co dominante, y por ende, las contra­
dicciones y conflictos entre dichos 
sectores individuales. Aquí radica, pre­
cisamente, la necesidad imperiosa de 
de realizar estudios sectoriales especí­
ficos para llegar a determinar tanto los 
condicionamientos particulares que 
impone como aquellos a los cuales, es­
tá sujeto el capital oligopólico domi­
nante en cada sector, para desarrollar­
lo por ejemplo en mercados externos 
como el del Grupo Andino. 

De otra parte, conviene señalar, co­
mo se hizo al principio de esta sección, 
que el análisis supone que los condi­
cionamientos generales de la división 
internacional del trabajo vigente no 
obstaculizan particularmente el pro­
yecto de integración económica previs­
to en el Acuerdo de Cartagena. Este 
aspecto requiere también un análisis 
más detenido en estudios posteriores. 
Ahora bien, lo consignado hasta el 
momento se circunscribe básicamente 
a sectores industriales caracterizados 
por una estricta estructura mono u oli­
gopólica del capital y de la tecnología 
a escala mundial. Sinembargo, en el 
caso de sectores cuyas tecnologías es­
tán en proceso de "estandarización", 
no obstante estar bajo el control de un 
reducido número de grandes empresas, 
existen medios alternativos a la inver­
sión directa por parte del capital oligo­
pólico para desarrollarlos en países ex­
ternos como los del Grupo Andino. 

Los medios comunmente utilizados 
para transferir tecnología internacio­
nalmente son: el establecimiento de 
subsidiarias bajo el control del inver-
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sionista extranjero quien provee la tec­
nología; los contratos de asociación 
entre el capital extranjero y el capital 
local, público o privado, con cláusulas 
de administración y de duración del 
con trato, susceptibles de ser renego­
ciadas en la práctica durante el perío­
do ; las licencias mediante las cuales 
una empresa extranjera se comprome­
te a suministrar el "know-how" a cam­
bio de una suma fija predeterminada 
o variable, como ocurre cuando se es­
tipula, un porcentaje sobre el valor de 
las ventas anuales de la empresa recep­
tora de la tecnología; las combinacio­
nes de los anteriores, acuerdos de li­
cencias en contratos de asociación por 
ejemplo; las firmas de consultoría de 
ingeniería especializada que contratan 
el suministro de algunas tecnologías 
específicas que han alcanzado un cier­
to grado de difusión; y, por último, 
revistas técnicas especializadas36

. En 
general, como está implícito en la teo­
ría del ciclo del producto, el ordena­
miento anterior de los medios de trans­
ferencia internacional de tecnología 
guarda relación directa con el avance 
del proceso de "estandarización" de la 
misma -esto es, con el grado de difu­
sión de la tecnología por cuanto, cuan­
do ésta es poseída por un mayor nú­
mero de empresas se acentúa la com­
petencia entre ellas. 

Debe anotarse que el capital extran­
jero buscará utilizar aquel medio de 
transferencia que le permita alcanzar 
la mayor tasa de ganancias posible en 
el largo plazo y que le posibilite man­
tener su posición en el mercado a esca­
la internacional. Cuando la tecnología 
no es todavía "standard", lo que posibi-
lita en usufructo de rentas oligopolísti­
cas por este concepto, las alternativas 
más relevantes para el capital extran­
jero son el licenciamiento y la partici­
pación en el capital de firmas estable­
cidas en mercados externos. 

36 Dumúng, J. H., "Technology, United States In­
vestment and European Economic Growth", en 
Kindleberger, Ch. P. (ed), ibid., pp. 169-72. 
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Aunque no se trata aquí de estable­
cer los principales determinantes para 
la adopción por parte del capital ex­
tranjero de cada uno de estos medios 
alternativos, resulta necesario señalar 
que en cuanto más avanzado esté el 
proceso de "estandarización" de la 
tecnología en un sector, mayor sea la 
"maduración" del mismo en las eco­
nomías desarrolladas (lo que está muy 
ligado a lo anterior), y mayor por tan­
to la competencia en dicho sector a es­
cala mundial, mayor sea su depen­
dencia de materias primas producidas 
en países en desarrollo, si este es el ca­
so mayor será el poder de negociación 
de los gobiernos de estos Últimos paí­
ses frente al cap tal extranjero vincula­
do a este sector y, en consecuencia, 
mejores las condiciones posibles de lo­
grar en la transferencia de la tecnología. 

En forma similar, entre mayor sea 
la innovación tecnológica en un sector 
dado, mayor será la disposición de sus 
correspondientes empresas multinacio­
nales por transferir a países externos 
las tecnologías utilizadas previamente, 
esto es, las que están sufriendo un pro­
ceso derelativaobsolecencia. Por lo tan­
to, es de afirmar que los condiciona­
mientos impuestos por el capital ex­
tranjero para desarrollar industrias con 
tecnologías en proceso de "estandari­
zación" en países como los andinos, 
pueden llegar a ser claramente menos 
restrictivos (según el caso) que los co­
rrespondientes a industrias estricta­
mente oligopólicas a escala mundial. 
Sin embargo, aún bajo estas condicio­
nes, la implementación de las estrate­
gias en consideración requiere necesa­
riamente de la concertación de acuer­
dos mínimos con el capital extranjero 
dominante. 

Por otra parte, como se señaló ante­
riormente, la evolución de la compe­
tencia oligopólica por alcanzar la hege­
monía del mercado mundial, concreta­
da y diferenciada en cada uno de los 
sectores "claves" de las economías ca­
pitalistas desarrolladas, ha conducido 
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a un recrudecimiento de la pugna en­
tre sectores o grupos del capital domi­
nante que se expresa a través de la 
aparición y la agudización de conflic­
tos y contradicciones entre sectores de 
dicho capital. 

Por las razones expuestas aquí, se 
concluye que una categoría esencial 
de todo análisis sobre los condiciona­
mientos impuestos por el capital ex­
tranjero para la implementación de 
una estrategia de desarrollo en países 
atrasados, como la propuesta en el Pac­
to Andino, deba ser el ramo o sector. 
Así, resultan desvirtuadas todos aque­
llos análisis sobre las actitudes del ca­
pital extranjero frente a la integración 
del Grupo Andino, que se basen en el 
supuesto "a-priori" de la estricta ho­
mogeneidad de dicho capital. 

Por otra parte es ineludible el concur­
so del capital extranjero en la ejecución 
de la estrategia de desarrollo industrial 
propuesta en el Pacto Andino; el papel 
del capital extranjero será cada vez 
más importante y los condicionamien­
tos impuestos por él más restrictivos 
para la subregión, a medida que los 
sectores industriales a desarrollar en 
estos países sean más "dinámicos" en 
las economías avanzadas y/o estén carac­
terizados por más estrictas estructuras 
oligopólicas a escala internacional. 

5. Por último, los requisitos de in­
versión, tecnología e importaciones 
necesarios para poner en práctica los 
programas sectoriales en la subregión 
son de tal mqgnitud que, a pesar de 
la participación del capital extranjero 
prevista en los mismos, la disponibili­
dad de recursos internos y de divisas 
puede llegar a ser insuficiente en al­
gún momento del proceso de sustitu­
ción,· prqduciéndose así, de nuevo, un 
estancamiento del mismo a escala sub­
regional. A manera de ejemplo vale la 
pena mencionar que, según estimativos 
dados por el presiden te de la Chrysler 
de Colombia, en Colombia se tendrían 
que invertir aproximadamente US$250 
millones anuales durante los primeros 
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años del programa automotriz andino; 
cifra apreciable si se le compara, por 
ejemplo, con el monto actual de la in­
versión extranjera en el país o con las 
reservas totales de divisas del país en 
condiciones "normales". Así la dispo­
nibilidad de recursos subregionales se 
convertirá, probablemente, en un serio 
obstáculo al proceso; agravándose, ca­
da vez más a medida que se intenten 
desarrollar simultáneamente varios 
programas sectoriales. No debe olvidar­
se la difícil situación actual y las pers­
pectivas de la balanza de pagos de al­
gunos de los países miembros, en es­
pecial del Perú. De esta forma, aún si 
se llegan a aprobar formalmente los 
programas sectoriales, es muy proba­
ble que, al menos en un mediano pla­
zo, no sólo no se logre llevarlos a ca­
bo en forma simultánea, sino que ade- · 
más en el caso de que se realicen las in­
versiones requeridas en los programas 
que se decidan adelantar prioritaria­
mente en cada país, se harán a un rit­
mo mucho más lento que el previsto. 
Venezuela constituye, quizás, una 
excepción a lo anterior en razón a su 
particular situación de balanza de pa­
gos. 

Resulta evidente que la ejecución 
e implementación de una estrategia de 
desarrollo como la del Pacto Andino · 
está sujeta a una serie de condiciona­
mientos de diversa naturaleza, alcance 
e importancia, que van desde los más 
generales (los impuestos por el esque­
ma de división internacional del tra­
bajo vigente en la economía mundial) 
hasta los más específicos y quizá defi­
nitivos, (los relacionados con los inte- i 
reses del capital extranjero por desarro­
llar un sector industrial, oligopólico 
internacionalmente, en los países andi­
nos). La confluencia, o al menos la 
conciliación de los -intereses en pugna, 
tanto de índole interna como externa 
a la subregión, se convierte en requisi-
to esencial para llevar a cabo este pro­
yecto integracionista en el Grupo An­
dino. Y, mientras menos restrictivos 
sean los condicionamientos impuestos 
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y mayor sea su compatibilidad, mayor 
será la "viabilidad" relativa del esque­
ma de especialización y racionalización 
de la producción subregional propues­
to en la estrategia en consideración. 

El análisis de cada uno de los princi­
pales condicionamientos, ubicando es­
trictamente sus respectivas instancias 
de acción e influencia, es indispensa­
ble si se quiere llegar a comprender el 
complejo proceso de integración ob­
servado en el Grupo Andino durante 
los últimos años . Sólo así es posible 
establecer adecuadamente las causas y 
razones determinantes de, por ejemplo, 
la reforma al Acuerdo de Cartagena, 
contenida en el Protocolo Adicional 
de Lima, de la negociación y adopción 
de esquemas de asignación de la pro­
ducción específicos en cada uno de los 
sectores programados. 

A manera de conclusión puede afir­
marse que bajo las condiciones impe­
rantes en la economía mundial, un es­
quema de desarrollo como el propues­
to en la estrategia implícita en el 
Acuerdo de Cartagena no puede lle­
varse a cabo en los países del Grupo 
Andino de una forma autónoma y no 
dependiente del exterior . 

6. Algunas obseroaciones sobre el lla­
mado proceso de "nacionalización" 

Antes de concluir este ensayo vale 
la pena hacer algunas observaciones 
acerca del llamado proceso de "nacio­
nalización". 

l. Es de anotar que la adopción efecti­
va de normas de carácter restrictivo 
en el tratamiento de la inversión ex­
tranjera no depende únicamente de 
la "voluntad" política de los gobier­
nos de los países anfitriones, sino 
que por el contrario es el fruto de 
un complejo proceso de negocia­
ción tanto entre éstos y los diferentes 
sectores del capital dominante como 
entre los mismos sectores de dicho 
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capital. En efecto, las característi­
cas específicas vigentes de la com­
petencia oligopólica internacional 
entre los capitales dominantes; la 
estructura de poder, la configura­
ción de intereses y los condiciona­
mientos político-económicos de las 
diversas áreas en que se encuentra 
dividido el mundo determinan tan­
to el carácter como la efectividad 
de las restricciones impuestas a la 
inversión extranjera en cada una de 
las áreas. Enmarcado, así, el proce­
so de negociación es indudable que 
un análisis exhaustivo de sus facto­
res determinantes, como los ya 
mencionados, es el único medio 
adecuado para llegar a comprender 
e interpretar las modificaciones 
(avances, retrocesos) que ha sufrido 
el estatuto de capitales extranjeros 
(Decisión 24) del Pacto Andino du­
rante los últimos años. 

2. Aún en el caso de que se logren 
adoptar algunas normas de "con­
trol" a la inversión extranjera, es 
necesario indagar sobre la "real" 
efectividad de las mismas, en par­
ticular en países como los del Gru­
po Andino. Se utilizará, aquí, a ma­
nera de ilustración el caso de la 
cláusula que dispone sobre la com­
posición de capital en las inversio­
nes (límites a la participación del 
capital extranjero). Esta cláusula 
tiene el propósito de garantizar tan­
to el "control nacional" de los mis­
mos como una distribución propor­
cional a los aportes en el capital de 
los beneficios producidos por tales 
inversiones : 

a) Dado el proceso de progresiva con­
centración y centralización del ca­
pital y de la tecnología a escala 
mundial a través de las empresas 
multinacionales, en especial en sec­
tores productivos de tecnología 
avanzada, y bajo condiciones de de­
pendencia tecnológica del exterior 
en países como los del Grupo Andi­
no, resulta evidente que en estos 



120 

países una participación al menos 
equitativa del capital nacional en in­
versiones en tales sectores no puede 
garantizar per-se el "control nacio­
nal" de las mismas. Por el contrario, 
como lo muestra el mencionado es­
tudio reciente de L. Mytelka sobre 
el Grupo Andino37

, empresas que 
han licenciado tecnología foránea 
tienen una probabilidad muy alta 
de continuar importando tecnolo­
gía en un futuro y de estar condi­
cionada por la firma matriz en la es­
cogencia tanto de tecnología como 
de equipos e insumos especializados. 

b) Las operaciones transnacionales de 
la empresa multinacional implican 
transacciones in trafirma no regula­
das por el mercado que les permiten 
hacer transferencias de recursos 
entre la casa matriz y las subsidia­
rias. Enefuc~,~sprec~sde~an~ 
ferencia, los pagos por asistencia 
técnica, etc. dan pie a la empresa 
multinacional para remitir ganan­
cias "ocultas" entre sus unidades. 
Por tanto, la participación al menos 
equitativa del capital nacional no 
implica necesariamente una distri­
bución proporcional al capital in­
vertido de las ganancias entre el ca­
pital nacional y el capital extranje­
ro, ya que las ganancias "ocultas" 
no oueden ser efectivamente apro­
piadas por los socios nacionales o 
por el país receptor de la inversión 
extranjera (tal es el e aso de la sobre­
facturación de las importaciones 
provenientes de la casa matriz, por 
ejemplo). Entonces, el proceso de 
"nacionalización" no sólo no garan­
tiza necesariamente el "control': 
por parte de naCionales, ni su parti­
cipación proporcional (al capital in­
vertido) en las ganancias sino que, 
además, puede significar una desin­
versión relativa en estos países en el 
sentido de que los recursos dedica­
dos a la adquisición de al menos 
parte de las inversiones ya realiza-

37 Mytelka, Lynn, ibid. 
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das podrían ser canalizados a activi­
dades productivas alternativas. 

Este análisis muestra que mientras 
mayor sea la "maduración" de un 
sector en las economías desarrolla­
das y en cuan~ más avanzado esté 
el proceso de "estandarización" de 
su tecnología a escala internacional, 
mayor será la efectividad posible de 
alcanzar del "control nacional" de 
las inversiones realizadas en dicho 
sector, en países como los del Gru­
po Andino. 

!-I. Conclusiones 

l. Dadas las características básicas de 
la fase actual del proceso de ínter­
nacionalización del capital, la cate­
goría, rama o sector se constituye 
como elemento esencial del análisis 
sobre los fundamentos de dicho 
proceso. 

2. El análisis de la estructura de la di­
visión internacional del trabajo es 
requisito fundamental para com­
prender el papel general que ejer­
cen, por ejemplo, las áreas capitalis­
tas atrasadas en el esquema de am­
pliación y circulación del capital 
dominante a escala mundial. 

3. Un esquema dado de especializa­
ción internacional lleva implícito 
(usualmente) tanto políticas econó­
micas como efectos en el patrón de 
producción y de comercio específi­
cos, diferenciados según países o 
áreas del sistema capitalista. La uni­
dad de estos factores determina en 
última instancia un esquema par­
ticular de división internacional del 
trabajo. 

4. La división internacional del trabajo 
imperante en un momento dado im­
pone una serie de condicionamien­
tos generales, actuando en una 
instancia propia, para la ~jecución 
de una estrategia de desarrollo en 
países atrasados, como la propuesta 
en el Pacto Andino. 
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5. Existen, además, otros condiciona­
mientos relacionados más directos y 
definitivos, en general, que los im­
puestos por la economía mundial 
en su conjunto. Entre éstos resultan 
de especial importancia los referen­
tes a las actitudes del capital oligo­
pólico dominante, entre otras razo­
nes por el avanzado estado actual 
del proceso de concentración y cen­
tralización del capital a nivel mun­
dial. 

6. El papel desempeñado por cada uno 
de estos condicionamientos, y su 
efectividad, varían de acuerdo con 
las circunstancias polí tic o-económi­
cas tanto globales como sectoriales 
específicas. Es así como condiciona­
míen tos en un momento dado fun­
damentales-determinantes, pueden, 
bajo otras circunstancias, llegar a 
ser secundarios, y viceversa. 

7. Para poder determinar la actitud del 
capital oligopólico de un sector de­
terminado respecto a la transferen­
cia de tecnología, deben tenerse en 
cuenta no sólo los factores conside­
rados por teorías comúnmente co­
nocidas como la del ciclo del pro­
ducto , sino también y muy especial­
mente de otros relacionados con 
dicho sector como su proceso de 
evolución tecnológica, su papel e 
importancia económica en los paí­
ses industrializados, su estructura 
competitiva a escala mundial, su de­
pendencia en materias primas bási­
cas disponibles en países diferentes 
al de su sede matriz. Además, resal­
ta la decisiva. influencia que tiene 
para todo inversionista extranjero la 
situación político-económica previ­
sible en los posibles países recep­
tores. 

8. Así , en general, en cuanto más 
avanzado esté el proceso de "estan­
darización" de la tecnología en su 
sector, mayor sea la "maduración" 
del mismo en las economías desarro­
lladas, mayor por tanto su compe­
tencia a nivel internacional, mayor 
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su dependencia de materias primas 
básicas disponibles en países dife­
rentes a los de su sede matriz, más 
apropiadas las condiciones político­
económicas (tamaño del mercado, 
nivel relativo de salarios, políticas 
económicas) de países externos al 
área capitalista desarrollada como 
los del Grupo Andino, menos res­
trictivos cada vez podrán llegar a ser 
los condicionamientos impuestos 
por el capital extranjero para des­
arrollar este sector en tales merca­
dos externos, y por tanto, mejores 
(para estos países atrasados) las 
condiciones posibles de alcanzar en 
la transferencia de la correspondien­
te tecnología y mayor la posible 
efectividad del "control nacional" 
de las inversiones realizadas en 
dicho sector en estos países. 

9. De esta forma, el papel del capital 
extranjero será cada vez más impor­
tante, y los condicionamientos im­
puestos por él progresivamente más 
restrictivos para la subregión andi­
na, a medida que los sectores a 
desarrollar en estos países sean más 
"dinámicos" en las economías avan­
zadas y/o estén caracterizados por 
más estrictas estructuras oligopóli­
cas a escala internacional. 

10. Por lo tanto, la confluencia, o al 
menos . la conciliación de los intere­
ses en pugna, tanto de índole interna 
como externa a la subregión, se 
convierte en un requisito esencial 
para llevar a cabo el proyecto in te­
gracionista en el Grupo Andino. 
Así, mientras menos restrictivos 
sean los condicionamientos impues­
tos y mayor sea su compatibilidad, 
mayor será la "viabilidad" y menos 
graves las trabas y obstáculos para 
la adopción del esquema de especia­
lización y racionalización previsto 
·en la estrategia de desarrollo pro­
puesta. 

11. Dado este marco de análisis, es po­
sible afirmar que bajo las condicio-
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nes imperantes en la economía 
mundial, un esquema de desarrollo 
como el propuesto en la estrategia 
implícita en el Acuerdo de Cartage­
na no puede llevarse a cabo en los 
países del Grupo Andino en una 
forma autónoma y no dependiente 
del exterior. Es más, resulta claro 
que es ineludible el concurso del 
capital extranjero en la ejecución de 
dicha estrategia, en especial en sec­
tores "dinámicos", oligopólicos in­
ternacionalmente. 

12. De otra parte, en razón del relati­
vo recrudecimiento de la pugna en­
tre sectores del capital dominante 
expresada a través de la aparición y 
agudización de conflictos y contra­
dicciones entre algunos sectores del 
mismo, consecuencia de la evolu­
ción de la competencia oligopólica 
por alcanzar la hegemonía del mer­
cado mundial, resultan d esvirtuados 
todos aquellos análisis sobre las ac­
titudes del capital extranjero frente 
a la integración del Grupo Andino 
que se basen en el supuesto "a-prio­
ri" de la estricta hemogeneidad de 
dicho capital. En efecto, estas acti­
tudes, enmarcadas por el esquema 
imperante de acumulación y circu­
lación del capital a escala mundial, 
están concretadas y diferenciadas 
según sectores del capital oligopóli­
co dominante. 

13. Con base en las razones aquí ex­
puestas, se ha mostrado que el aná­
lisis de cada uno de los principales 
condicionamientos impuestos para 
la ejecución de una estrategia de desa­
rrollo como la propuesta en el 
Pacto Andino (ubicando estricta­
mente sus respectivas instancias de 
acción e influencia, partiendo de las 
más generales hasta llegar a las más 
específicas, a nivel de sector, para de 
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ahí retornar nuevamente al nivel ge­
neral mediante la conceptualización 
de éstos en su unidad c oncreta, d e­
terminada, como fenómeno particu­
lar), es ineludible si se quiere llegar 
a comprender el complejo proceso 
de integración en el Grupo A ndino. 

14. Así mismo, dado que la división 
internacional del trabajo es el resul­
tado de las necesidades de amplia­
ción, reproducción y circ ulación 
incesante del capital oligopólico do­
minante en su conjunto a escala in­
ternacional, y no necesariamente de 
cada una de las necesidades particu­
lares de cada sector individual de 
dicho capital y que, por lo tanto , 
refleja las posiciones relativas de 
poder y los conflictos entre sectores 
del capital dominante ; resulta inehi­
dible realizar estudios sectoriales 
específicos para llegar a determinar 
tanto los condicionamientos parti­
culares que impone como a los que 
está sujeto, a su vez, el capital oligo­
pólico dominante en cada sector 
para desarrollo en mercados exter­
nos como el del Grupo Andino, por 
ejemplo. 

15. Por último, conviene se ñalar la ne­
cesidad imperiosa de continuar en 
la tarea de elaborar un marco teóri­
co apropiado para el análisis bus­
cando incorporar al aquí propuesto, 
aspectos tan importantes como el 
ciclo internacional de los diferentes 
tipos de capital y el papel de capital 
financiero, las formas de valoriza­
ción del capital, el estado nacional 
y la internacionalización de la pro­
ducción. Este es el único medio 
adecuado para poder determinar ri­
gurosamente las características y 
condiciones específicas del desarro­
llo subregional en el esquema de in­
tegración implícito en el Acuerdo 
de Cartagena. 




